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Resumen

El siguiente trabajo rastrea el uso y la importancia de la acepción feminista del angli-cismo género para la lucha social por la igualdad, desde el reconocimiento del vínculo entre lenguaje, pensamiento y organización social. Asimismo, cuestiona el prescripti​vismo (incluido el nacionalismo lingüístico) partiendo de las argumentaciones aportadas por la lingüística moderna y también de la significación del movimiento feminista, fun-da​mental para un verdadero desarrollo de sociedades más justas.

Introducción. Anglicismos a favor de la construcción de un mundo mejor

Los anglicismos que existen en español conectados a la lucha por la igualdad y la justi-cia de los diferentes movimientos sociales son muchos. Si bien no necesariamente nos descubren ideas (pensamiento) y modos de relación y actuación (organización social), sí aportan algo tan importante como el vehículo para comunicarnos sobre ellos (lenguaje), lo que fortalece a su vez el desarro​llo de lo que se piensa y de cómo se puede usar para beneficio de la población. Ejem​plos de estos préstamos solidarios son: acoso sexual (sexual harassment, acuñado en los setenta por las feministas estadounidenses y traduci-do en Latinoamérica por hostiga​miento sexual también), activista y activismo (en sus nuevas acepciones más claramente definidas a favor de la lucha noviolenta, acepciones que desplazan los términos mili​tante, militar, militancia; incluso: afiliado/a, afiliación, que quedan especia​lizadas en los grupos con un programa ideológico y una estructura​ción jerárquica), antiglobaliza​ción, bullying, facilitar y facilitador/a (en Latinoamé​rica, en lugar de moderar), empo​deramiento y empoderar, feminismo* (acu​ñado originalmen-te en francés), gay, lobby, lluvia de ideas o tormenta de ideas (por analogía se​mántica, de brainstorm), mobbing, pacifismo* (que amplía y reemplaza en ocasiones el concepto-término anti​militarismo), queer, red (en su acepción como modus operani del movi-miento social), sexismo y sexista*, y los términos tam​bién apoyados por las políticas institucionales de igualdad de oportunidades: acción positiva y discri​minación positiva, barreras invisi​bles, mainstreaming de género, techo  de cristal y otros que pueden en​contrarse en el glosario 100 palabras para la igualdad (Parlamento Europeo 1998). 

Investigar los préstamos solidarios arroja datos sobre la evolución de los movi​mientos sociales y con ellos, de la sociedad: por qué, cuándo una comunidad recurre a palabras de otra en el contexto de la lucha por la creación de lugares más civilizados; qué sector de la comunidad lo hace; cómo comienza y evoluciona el uso de dichas palabras; qué obstáculos enfrenta su introducción y de qué naturaleza son; cuánto tiempo tarda en repercutir en los medios de comunicación de masas y de qué manera ocurre; cómo se beneficia la sociedad de la acuñación de dichos términos (nivel de for​mación democrá​tica, leyes, educación, ocio...). 

Sustentando mi postura con argumentos lingüísticos y sociales, me dispongo a abordar cuestiones sobre el tér​mino género desde el supuesto de que lenguaje, pensamiento y sociedad constituyen un todo interrelacionado susceptible de cambio. He elegido el caso de género porque ilus​tra bien lo que supone la introducción de anglicismos solidarios en el sistema concep​tual de una sociedad; por los caminos que abre en la lucha a favor de la igualdad y también por los obstáculos que enfrenta, que tienen relación con el ma​chismo y su horror al feminismo, y también con el lastre del poder simbólico que sigue disfrutando el prescriptivismo a pesar del desarrollo de la lingüística moderna.

Empiezo mi investigación esbozando el origen del concepto-término (3), ilustro su tra​dición de uso en el mundo hispanohablante desde que surgió en el movimiento femi-nista de base (activismo social) pasando por el casi simultáneo, cercano y fundamental apoyo del feminismo académico e institucional hasta la repercusión del concepto-término en un medio de comunicación de masas (4-24). Analizo a continuación una de las expresiones de mayor importancia para las mujeres y también para una sociedad que se proponga erra​dicar la violencia: violencia de género, que contrasto después con otras expre​siones y con la visión plasmada en el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE) sobre la violencia doméstica (25-30). De aquí planteo la cuestión de la Real Academia Española (RAE) y su lugar en la sociedad (31-34) para pasar a considerar el lugar del prescriptivismo en lingüística (35-41). Termino retomando al movimiento fe​minista y el importante papel que desempeña en el lenguaje, en los sistemas de concep​tualización y la organización social (42-44).

Gender: notas sobre el término en inglés
Entre las mujeres feministas he escuchado en diferentes ocasiones que gender lo intro​dujo Gayle Rubin en 1975. La autora publicó entonces un artículo titulado “The Traffic in Women. Notes on the ‘Political Economy’ of Sex” donde definía el sistema sexo-género. No me atrevo a asegurar lo que he oído porque soy de la creencia de que los usos suelen darse simultáneamente en muchos sitios, en contra de lo que hemos apren​dido de los libros. Menciono el hecho porque habla de que aquí se co​nocía el artículo de Rubin en los años setenta –lo que tiene relación con el uso de la acepción feminista de género en España– y sobre todo porque me plantea algo que me interesa para empezar esta sección: que la acepción feminista de gender en inglés fue posterior a las otras acepciones del término, lo que conduce a una pregunta: ¿hubo re​sistencia ma​chista a la introducción del término, como ha ocurrido en las comunidades hispanoha​blantes?
 La respuesta la hallé en A Feminist Dictionary de Kramarae y Treichler (n. mi subrayado):

GENDER. Is “often used as a synonym for SEX, i.e. biological maleness or femaleness. However, it is also used, particularly by contemporary writers, to refer to the soc​ially imposed dichotomy of masculine and feminine roles and character traits. Sex is physiological, while gender, in the latter usage, is cultural. The distinction is a crucial one, and one which is ignored by unreflective supporters of the status quo who assume that cultural norms of masculinity and femininity are “natural”, i.e. directly and preponderantly determined by biology” (Warren 1980: 181).

SEX/GENDER SYSTEMS. Are composed of interrelated components of gender divisions, sexual divisions of labor, and sexualities, which vary by culture and across time. This term or the terms sex and gender usefully suggests the complex interactions of biology and culture and suggests that sexuality is intricately related to gender (Rubin).

     “The set of arrangements by which a society transforms biological sexuality into products of human activity”; the process by which the penis, an organ with no inherent social character, is transformed into the phallus, an organ that symbolizes and indicates male authority, dominance, and social power; “the part of social life which is the locus of the oppression of women, of sexual minorities, and of certain aspects of human personality within individuals” (Rubin 1975: 159).

La obra recoge también: sex/gender systems, g. differences, g. gap, genderic, g. identity, genderization, genderlect, g. marking, generic assumption y generics (cf. p. 8).

Género: uso del término feminista en español

El Tesauro multilingüe UNBIS, elaborado en 1981 por la Biblioteca Dag Hammarskjöld (DHL/ONU), contiene la terminología utilizada en el análisis temático de documentos y otros materiales relacionados con los programas y actividades de las Naciones Unidas. Entre sus descriptores se encuentran: “Discriminación basada en el género. 14.02.01. Discriminación”, y se especifica: “Usado por: Discriminación entre sexos, discrimina-ción por razones de sexo, discriminación sexual”; “Estadísticas basa​das en el género. 08.01.00 – Dinámica de la población”; “Género. 08.01.00 – Dinámica de la población” y una nota aclara: “Conjunto de pautas de conducta asignadas a cada sexo en las distin​tas sociedades” (cf. definición sig.); “Igualdad de género. 14.02.01 – Discriminación”; “Incorporación de la perspectiva de género. 14.01.00 – Adelanto [sic] de la mujer”; “Inves​tigación sobre el género. 08.01.00 – Dinámica de la población”. Cabe señalar que este tesauro ha servido de modelo a otros. El Tesauro Mujer del Instituto de la Mujer en España, elaborado en 1992, también contiene descriptores y categorías con la palabra género, como por ejem​plo, “Estudios de género. 05281C – Género”. En el Centro de Documentación de ISIS Internacional* –un importante canal de información y comuni​cación iniciativa de muje​res latinoamericanas– existe una categoría llamada “Identidad de género. Teoría y análi​sis”, que incluye los descriptores: “Género”, “Relación sexo/género”, “Indicadores de género”; y en la categoría “Cultura” se incluye entre los descriptores: “Género”, “Rela​ción sexo/género”.
Existen numerosos glosarios de grupos e instituciones que recogen definiciones no sólo de género, sino también de expresiones acuñadas a partir de esta idea. En un semi​nario de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo (ONGDs) celebrado en 1994 se usaron términos que quedarían recogidos en un glosario publicado en el boletín núm. 4 de WIDE bajo el elocuente título de “La política de la lengua”. Entre desarrollo, em​poderamiento, ONGDs, población, Norte y Sur se encontraba:

GÉNERO. En inglés, el género se ha convertido en un término comúnmente en​tendido en referencia a los roles sociales de los hombres y las mujeres que se ba​san, pero no están predestinados, en las diferencias sexuales. Por ejemplo, el rol genérico de la mujer en el cuidado de la familia –administrando la unidad fa​mi​liar y cuidando de los hijos– está social y culturalmente determinado, mientras que la habilidad biológica de dar a luz un hijo no lo está. Lo que se considera el rol genérico de una mujer o de un hombre varía en función de las distintas cultu​ras y economías, por ejemplo, la comercialización, en el Oriente Medio es un trabajo de hombres mientras que en África Occidental es del dominio de las mujeres. Las mujeres trabajan como mecanógrafas en Europa, mientras que en la India son los hombres los que desempeñan esa tarea. El término género y desarro​llo se emplea en la actualidad para poner al descubierto la necesidad de analizar los roles económicos, sociales y comunitarios tanto de los hombres como de las mujeres. La dificultad de traducir este término a otros idiomas hace que, muchas veces, se use el término inglés gender. [Por fortuna, no hubo difi​cultad en calcar el término al español. Este comentario indica lo importante que era la palabra y la necesidad de inter​nacionalización de la misma.]

En el glosario multilingüe de 1998 de la Comisión Europea titulado 100 palabras para la igualdad se incluye: distribución del trabajo remunerado y no remunerado en fun​ción del género, evaluación del impacto en función del g., evaluación global te​niendo en cuenta el g., género/sexo, integración desde la perspectiva de g. en el conjunto de las políticas/trasversalidad, pertinencia con respecto al g., pla​nifi​cación sensible al g., sistema de géneros, análisis desde la perspectiva de g., contrato social de g.... En los muchos glosarios elaborados por grupos e ins​titucio​nes para su funcionamiento interno, aparecen definiciones de análisis de géne​ro, bre​cha de g., estereotipos de g., género, mainstreaming de g., perspectiva de g., planifica​ción de g., política de g., roles de g., socialización de g., violencia de g.... Por ejemplo el de la ONG Mugarik Gabe (ver su definición de violencia de género en p. 28); el del Instituto de la Mujer de Euskadi, la Guía metodológica para integrar la perspectiva de género en pro​yectos y programas de desarrollo (Emakunde 1998: 118) o la guía de la iniciativa comunitaria EQUAL (2004-2007) titulada La perspectiva de género en proyectos Equal de inserción (Equal 2004: 80). La acep​ción se ha creado, se está usando ampliamente, pero los dicciona​rios, los medios de prensa, los manuales de dudas más populares se resisten, 
 hasta el momento, a incorporarla, a pesar del uso y del reconocimiento internacional del mismo en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, de 1995, donde un consenso internacional plasmó explícitamente su existencia y definición siguiendo los usos que le estaban dando grupos de mujeres de todo el mundo hispanohablante, grupos mixtos e instituciones nacionales e interna​cionales dedicadas al desarrollo, la defensa de los derechos humanos y las políticas de igualdad entre hom​bres y mujeres, entre otros.

Las identificación del concepto y la acuñación de la acepción han abierto un importante camino para el desarrollo de un cambio social necesitado desde hacía siglos: el de la eliminación de un sistema de géneros donde las mujeres tie​nen un papel subordinado. Existe una abrumadora cantidad de textos que valoran su significación. Cito uno, del mundo de las estadísticas, pues entra en contacto con los más variados temas.

ESTADÍSTICAS DE GÉNERO. Dentro del sistema de información de un país, las estadísticas de género comprenden aquellas fuentes de información que, desde el propio diseño conceptual y a través de todas las fases del proceso de construcción de datos, persiguen recoger con acuciosidad la especificidad de la situación social de las mujeres con relación a los hombres; los aspectos que les distancian o aproximan en una variedad de ámbitos sociales. No pretenden sólo registrar la particularidad de los comportamientos humanos en virtud de la dife​renciación sexual, sino captar la red de relaciones y procesos sociales que resul​tan centrales, estratégicos, en el mantenimiento y / o la reproducción de la in​equidad entre hombres y mujeres. En este sentido, estas fuentes de información están animadas por una vocación de cambio, por una intención de elevación del bienestar social de la colectividad. Pretenden servir como elemento de diagnós​tico y materia de insumo para los usuarios, los analistas sociales, y los responsa​bles de las acciones de intervención gubernamental; de sensibilización de los di​ver​sos actores sociales respecto de la ubicuidad de la desigualdad de género en nuestras sociedades y el modo en que se erige en un poderoso obstáculo para el desarrollo y la modernización del país. Constituyen, por tanto, un instrumento indispensable para una acción eficiente y decidida del Estado en el combate con​tra viejos y duraderos rezagos sociales, en especial los que prevalecen entre los hombres y las mujeres. Entre sus objetivos figura, además, constituirse en ins​trumento de vigilancia y seguimiento de las acciones encaminadas a suprimir la inequidad de género; de revisión del impacto de las políticas públicas, y de pro​moción de los derechos humanos que asisten a las personas al reclamar una si​tuación de equidad en su relación social con el otro sexo. El móvil que impulsa el quehacer estadístico bajo este enfoque es la firme convicción de que, dejadas a su libre albedrío, las desigualdades e injusticias sociales no hacen sino repro​ducirse o, aún más, profundizarse; de que es necesaria una acción enérgicamente voluntarista de las organizaciones públicas y la sociedad civil para encauzar la vida social hacia los objetivos de la equidad. Por ello, el interés de las estadísti​cas de género es contribuir al logro de estos objetivos por medio de la genera​ción eficiente y oportuna de los insumos necesarios para el conocimiento cabal de la realidad que se quiere transformar; primer paso en todo proceso dirigido de cambio social. Para el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, UNIFEM y el resto de agencias del Sistema de Agencias de Naciones Unidas, la forma más efectiva de modificar concepcio​nes erróneas acerca de las relaciones de género es proporcionar bases objetivas para el conocimiento social. 

     La idea sobre la pertinencia de las estadísticas de género en el contexto de los países latinoamericanos emergió primero como una necesidad sentida por las or​ga​nizaciones, grupos sociales e instituciones interesados en mejorar las condi​ciones de la mujer. Fue en cierto modo, el resultado esperado de años de esfuer​zos de organizaciones feministas y académicas en pro de elevar la condición de la mujer haciendo patente su invisibilidad. En segundo momento, y una vez que la perspectiva de género ganó legitimidad en las esferas pública y académica, devino un objetivo central de cara a combatir la recurrente desventaja social que aquejaba a las mujeres (INMUJERES/UNIFEM 2001: 9).

Género: resumen de la muestra de su uso

A continuación, una muestra del uso de género en todo tipo de temas y de áreas de conocimiento por los más varia​dos tipos de grupos e instituciones procedentes de países de todo el mundo hispano​hablante. Documentar los setenta es complicado porque, como ocurre con los cambios sociales beneficiosos para la población, los inicios no son fácil​mente documentables (a. I.).
 En contraste, documentar los noventa es abrumador. 

He limitado mi selección a los títulos de revistas, artículos, boletines, guías, colecciones monográficas, informes, ponencias, seminarios, grupos de trabajo, conferencias, unidades didácticas, declaraciones o manifiestos, ensayos y similares, aunque en ocasio​nes he citado contenidos de trabajos que no contenían el término en su título o el naci​miento de grupos que trabajarían con este concepto. 

Especifico en notas al pie qué expresiones incluyen algunas de las obras con el fin de ilustrar con más detalle el uso, pues no puede ser que habiendo tal variedad de sintagmas acuñados, no exista una tradición de uso de la acepción, como mantiene el mencionado sector, pequeño pero con gran poder en los medios de comunicación y vinculado al prescriptivismo, al menos frente a casos del lenguaje feminista. 

La lista que sigue reúne expresiones halladas en el transcurso de esta investigación. Subrayo las de mayor ocurrencia e im​portancia conceptual en el material manejado. La selección de documentos pretende ilustrar la interdis​ciplinaridad del concepto y el hecho de que éste sea empleado desde los ochenta tanto por redes de activistas sociales como por insti​tuciones o profesionales de diferentes ramas. Muestra que la postura opuesta a reconocer la existencia del género feminista desafía toda lógica, que la acepción tendría que aparecer ya en los diccionarios más vendidos. 

Expresiones utilizadas con la acepción feminista de género

análisis de género, asuntos de g., brecha de g., categoría (de) género, ciberfeminismo y g., colectivo genérico, comunicación y g., concepción de g., concepto (de) g., conjunto de los varones como género-sexo, construcción cultural diferencial de los géneros, construcción(es) de genero, construcción social de los géneros, construcción sociocul​tural de los géneros, cooperación internacional y g., crítica feminista y de g., cultura de g., desequilibrio de g., desigualdad(es) de género, desigualdad ge​nérica, diferencia(s) de g., dimensión de(l) g., discriminación de género/basada en el g., distinciones de g., distorsiones basa​das en el g., educación tra​dicional de g., en función del g., enfoque de género, equidad (social y) de g., especifici​dad de g., estadísticas de g./basadas en el g., estereotipos de género/basados en el g., estrate​gias de g., estructura de género(s), estu-dios de género, experiencia de g., gené​rico masculino, g., género mujer, género y acade-mia, género y ambiente, género y cambio social, género y ciencia, género y comuni-cación, género y desarrollo, género y deseo, género y discurso, género y educación, género y literatura, género y política, género y salud, género y salud mental, género y tecno​logía, género y (cultura de) violencia, grupo de trabajo (de) g., historia de g., historia y g., identidad de género, identidad genérica, igualdad de (los) género(s), incorporación de g. como variable transversal, indicadores de g., inequidad(es) de g., intereses estratégicos de g., investigación sobre el g., jerar​quización entre los géneros, justicia de g., Justicia y g., literatura y g., mainstreaming de género, marcas del sexo-género, mecanismos (institucionales) de g., mentalidad y normas culturales de g., mo​delos de género, monopolio del g., motivos de g., mujeres como genérico, nece​sidades (prácticas) de g., necesidades estratégicas de g., organismos de g., papel(es) gené​rico(s)/de g., perspectiva de género, planificación de g., polí​tica(s) de g., por (razón de/del) g., posmodernismo y g., prácticas de g., presunciones de g., razones de g., relación sexo-género, rela​ción/relaciones intergéneros, relaciones (sociales) de género, relaciones jerárquicas entre los géneros, roles de género, según el g., sesgo(s) de género, sexo y género, sis​tema(s) de género, socialización de género/respecto al g., tecnología del g., tema(s) de g., teoría de género, varia​ble género, violencia de género/basada en el g., visión de g.

Muestra del uso de género:
 los años setenta (I)

Otro de los conceptos que se impone en los setenta es el de género como algo distinto del sexo anatómico. Género alude a la construcción cultural que se rea​liza dentro del patriarcado sobre las características anatómicas (se crea una bi​polaridad que no está dada por la anatomía). Aquí surgen una serie de discusio​nes acerca de si la diferencia de género es la construcción misma de la jerarquía o si podría haber una estructura de géneros sin jerarquía. El feminismo radical en sus orígenes tiende a identificar el género como construcción de la jerarquía. La diferenciación es la construcción misma de la jerarquía.

En cuanto al Estado de Bienestar (...) Fue el feminismo como tal el que con​sigue imponer, como señala Helga María Hernes (1990), la categoría de género como categoría relevante, como algo que debe ser considerado a la hora de for​mar un gobierno y que lleva justamente a las nórdicas a conseguir la masa crí​tica. Y no sólo en los países nórdicos sino en muchos otros, todas las políticas de acción positiva que se han instrumentado, los cambios en la legislación, los cambios relacionados con la política sexual de las feministas radicales (aquí te​nemos que incluir las transformación de la ley sobre violación), la crítica a los esteroeotipos de sexo, etc., todo deja ver las huellas del feminismo radical de los setenta (Puleo 1994: 9, 11-2). 
Los Institutos, Seminarios, Departamentos que han surgido en las universidades y otros centros de enseñanza superior en nuestro país tienen unas raíces comu​nes... son el resultado final de las demandas de los colectivos de mujeres (...). Desde la experiencia de las asambleas de mujeres, de las asociaciones de muje​res universitarias, de los movimientos democráticos de profesores, de las aulas de la Mujer se fue sintiendo la necesidad de llevar al ámbito universitario lo que era una experiencia vital cotidiana (...).

     Los años que marcan el inicio de la preocupación por el estudio y la investi​gación de los estudios de las mujeres se pueden establecer entre 1979 y 1982 en que grupos de mujeres universitarias se reúnen en torno de los primeros centros que se constituyeron para impulsar el inicio de la teoría feminista en nuestro país. Así el Centro de Estudios Históricos de la Dona, dirigido por Mary Nash, en Barcelona, los seminarios intedisciplinares de Estudios de las Mujeres de la Universidad Autónoma, dirigidos por Mª Ángeles Durán (...), [e]l Instituto de Estudios de la Mujer de la Universidad de Granada, los inicios del Instituto de Investigaciones Feministas de la Complutense en el año 1985 (...) La mayoría de estos grupos eran interdisciplinares, y acogían en su seno a profesoras universi-tarias y a investigadoras que al mismo tiempo que pretendían estudiar la historia y la vida de las mujeres estaban contribuyendo a la transformación del saber científico y a la ampliación de las prácticas académicas (VV.AA 2004: 8-9).

Isabel de Torres Ramírez, Universidad de Granada, anota en “Los recursos informativo-documentales para los Estudios de las Mujeres. Panorámica breve desde Europa”:

En cuanto a los Estudios de las Mujeres (Women’s Studies), conviene explicitar que con esta etiqueta se designa un movimiento internacional, nacido en las uni​versidades de América del Norte y Europa casi simultáneamente a finales de los años sesenta y comienzos de los setenta (...) que se propone aplicar la perspec​tiva de género en todos los objetos de conocimiento, propiciando la construcción de una ciencia no androcéntrica.

Y sigue: “los Estudios de las Mujeres se han llamado también ‘Estudios feministas’, ‘Estudios de género’, ‘Estudios sobre las mujeres’”

cuando se habla de Estudios de género lo que se está explicitando (...) [es] que las presunciones de género están entre​tejidas en la creación de nuestra cultura (Evans 1998: 13) y que es preciso ponerlas de manifiesto y subsanarlas para liberarla de lo que Evans llama los sesgos de género, desde no importa qué disciplina. (...) [L]os Estudios de las Mujeres constituyen lo que Françoise Collin considera la gran novedad y especificidad del feminismo plural (...): su capacidad para generar no sólo efectos políticos y sociales, sino también resultados en el campo del conocimiento (Collin 1993: 318), de aquí que los dichos Estudios sean cali​ficados por Mary Evans como la parte académica del feminismo (Evans 1998: 9) (Torres 2003).

Los años que marcan el inicio de la preocupación por el estudio y la investi-gación de los estudios de las mujeres se pueden establecer entre 1979 y 1982 en que grupos de mujeres universitarias se reúnen en torno de los primeros centros que se constituyeron para impulsar el inicio de la teoría feminista en nuestro país. Así el Centro de Estudios Históricos de la Dona, dirigido por Mary Nash, en Barcelona, los Seminarios Interdisciplinares de Estudios de las Mujeres de la Universidad Autónoma, dirigidos por Mª Ángeles Durán (VV.AA. 2004).

Muestra del uso de género: los años ochenta (II)

La UNESCO, en un informe sobre la violencia y sus causas, reconocía “la dominación masculina debe considerarse como un sistema de opresión y de explotación social, polí​tica y económica que encarna y sostiene las bases de la violencia estructural como de la violencia directa” (Domenach 1981). Aquí está el concepto; el término y sus queda re​cogido ese mismo año por la ONU en el Tesauro UNBIS (Naciones Unidas 1981).

Calvera, Leonor. El género mujer. Buenos Aires: Ed. de Belgrano, 1982.

En 1983 se crea Andaina, Revista Galega de Pensamiento Feminista* y también el Ins​tituto de la Mujer en Madrid (IMU). Publicarán textos con el término género. 

Scott, Joan W. “El género, una categoría útil para el análisis histórico”. En J. S. Ame​lang y Mary Nash, eds. Historia y género. Valencia: Alfons el Magnànim, 1986. 

En 1987 se constituye CLADEM, el Comité de América Latina y el Caribe para la De​fensa de los Derechos de la Mujer, una red que trabajará a fondo sobre la violencia de género y la igualdad de género (ver 1998).
En 1988 tras la celebración del curso El feminismo en España: dos siglos de historia, la Fundación Pablo Iglesias publicó un libro homónimo. En su introducción Pilar Folguera pregunta: “¿en qué medida influyen estos cambios en las relaciones de género entre hombres y mujeres?”, de lo que se deduce que se empleó el término en el curso. La Asociación de Estudios Históricos de la Mujer de la Universidad de Málaga crea la co​lección monográfica Biblioteca de Estudios de la Mujer. Sale Nuevas perspectivas en el desarrollo del sexo y el género, comp. Juan Fernández (ed. Pirámide). El IMU publica Rosa y azul. La transmisión de los géneros en la escuela mixta, de Marina Subirats y Cristina Brullet.
En 1989 la Fundación Pablo Iglesias auspició otro espacio de debate y crítica feminista: el curso Violencia y sociedad patriarcal, que en 1990 trajo consigo la publicación de un libro homónimo también. Las diversas autoras de las ponencias y artículos manejan ya y explican conceptos de género: 

La cultura patriarcal ha ido tejiendo minuciosamente un denso entramado de conceptualizaciones mediante el cual las relaciones sociales de desigualdad entre hombres y mujeres son interpretadas como producto de características biológicas y/o psicológicas de los seres humanos. La inversión del razonamiento desplaza el análisis de lo construido socialmente a los individuos aislados intentando jus​tificar, por un lado, la inevitabilidad de las relaciones desigualitarias y, por otro, la intervención individualizada sobre la “anomalía”. En ambos casos queda in​tacta –por inevitable, oculta o distorsionada– la estructura social de desigualdad y, por tanto, la violencia y sus formas de operar y perpetuarse.


Por este motivo se hacía necesaria una aproximación teórica al fenómeno de la violencia como producto estructural. Este planteamiento suponía desarro​llar nuevos marcos teóricos y metodológicos que permitieran redefinir el propio concepto de violencia, analizar el sistema que la genera así como descubrir los diversos ámbitos, relacionados entre sí, en los cuales se articula la violencia que sufren las mujeres y las diversas formas de ejercerla. No sólo las crudamente ostensibles sino también las más sutiles y soterradas (Maqueira 1990: Intro-ducción).

En 1989 Victoria Sau incluye en su Diccionario ideológico feminista el tér​mino género (Sau 133-38) y el Instituto de Estudios de la Mujer de la Uni​versidad de Granada crea la colección monográfica universitaria Feminae. 

Muestra del uso de género: los años noventa (III)

En 1990 se crea la Red Feminista Latinoamericana y del Caribe contra la Violencia Doméstica y Sexual
 durante el V Encuentro Feminista. Su trabajo en relación a la violen​cia de género es impresionante (ver 1994, 1996). La revista argentina Feminaria,
 que empezó a publicar en 1988, tiene género en los títulos desde 1990.
 De este año III, núm. 5 es el artículo de Jane Flax “Posmodernismo y relaciones de género”. En el Cen​tre d’Investigació Historica de la Dona, de la Universitat de Barcelona, se crea Duoda, revista d’estudis feministes y el Instituto de la Mujer organiza el I Encuentro de Semi​narios de Estudios de la Mujer, “que sirvió para potenciar los estudios sobre la mujer y el género en todos los niveles de la docencia e investigación” (IMU 104). En Valencia, la editorial Alfons el Magnánim publica en el libro Teoría feminista y teoría crítica (editado por S. Benhabid. y D. Cornella) el artículo de J. Butler titulado “Varia​ciones sobre sexo y género. Beauvoir, Witting y Foucault” (pp. 193-211).

1991: en Lima, Ediciones Flora Tristán y Entre Mujeres publican Una nueva lectura: género en el desarrollo, de V. Guzmán, P. Portocarrero y V. Vargas, que incluye un artículo de Carolina Moser titulado “La planificación de género en el Tercer Mundo: enfrentando las necesidades prácticas y estratégicas de género” (pp. 55-124). En México, la Universidad Autónoma publica: “La tecnología del género” (pp. 239-40), de Teresa de Laurentis, en El género en perspectiva. De la dominación universitaria a la representación múltiple, de C. Ramos Escandón. 
En 1992 se crea la revista de investigación feminista Asparkia en la Universitat Jaume I de Castellón. En la revista argentina Feminaria (año V, núm. 9) se publica el artículo “Teoría de género y filosofía” de María I. Santa Cruz, Alicia Gianella, Ana María Bach, Margarita Roulet, María Luisa Femenías. En la colección Estudios del IMU se publica La innovación tecnológica y las relaciones de género. La Universidad Nacional Autó​noma de México funda el Programa Universitario de Estudios de Género
 para “impul​sar la perspectiva de género en el trabajo académico así como en el diseño de políticas y programas públicos”. En Chile, ISIS Internacional publica en Ediciones de las Mujeres núm. 17, Sobre la categoría de género: una in​troducción teórico metodológica, escrito por T. de Barbieri. El Seminario Interdisciplinar Mujeres y Sociedad (SIMS) de la Uni​versidad de Barcelona publica Género, clase y raza en América Latina, compilado por Lola G. Luna.
En Viena, en el año 1993, la ONU reconoció los derechos de las mujeres como derechos humanos y declaró que la violencia contra las mujeres era una violación de los derechos humanos. Se definía como violencia contra las mujeres cualquier acto que supusiera el uso de la fuerza o la coacción con intención de promover o de perpetuar relaciones je​rárquicas entre los hombres y las mujeres. Otra idea asociada al concepto género (ver abajo 1994). En la revista mexicana Estudios Sociológicos (vol. XI, núm. 33) publican el artículo de Matthew Gutmann “Los hombres cambiantes, los machos impenitentes y las relaciones de género en México en los noventa” (pp. 725-740). En la Universidad de Chile, la Facultad de Ciencias Sociales crea su Centro Interdisciplinar de Estudios de Género.
  Carmen Magallón, Zaragoza, publica en la revista Mientras Tanto, núm. 54, un artículo titulado: “Hombres y mujeres: el sistema sexo-género y sus implicaciones para la paz”; y el IMU saca un nuevo estudio: Estereotipos sexuales, usos del tiempo, transmisión de la igualdad de género a través de la educación y actitudes igualitarias. 

Para alegría del movimiento feminista en general, y del latinoamericano en particular (y disgusto de la RAE y simpatizantes si se hubieran enterado), en 1994 la Convención de Belém do Pará, que fue la Convención interamericana para prevenir, sancionar y erra​dicar la violencia contra la mujer (ver p. 25), introdujo explícitamente el término género, como desarrollo coherente con lo que venía analizándose y comprendiéndose desde 1974. El núm. 6 de la Revista Iberoamericana de Educación se dedica al tema “Género y Educación” y el Boletín núm. 3 de la Red Feminista Latinoamericana y del Caribe contra la Violencia Doméstica y Sexual (no ¡por razón de sexo!, ver p. 26), ela-borado por ISIS en Chile, analiza el “25 de noviembre. Contra la violencia de género”. Gabriela Castellanos publica dos artículos en Discurso, género y mujer, con la Universidad del Valle de Cali: “Género, discursos sociales y discursos científicos” (p. 12) y “Desarrollo del concepto de género en la teoría feminista” (pp. 37-45). En este año se celebra en Quito el En​cuentro Regional de Comunicación de Género, donde se crea el Foro Permanente de Comunicación y Género. En la página web Agenda de las Mujeres. El portal de mujeres argentinas, iberoamericanas y del MERCOSUR
 aparecen dos artículos: “Cooperación internacional, género y desarrollo”, de Menchu Ajamil García
 y “Género y ciencia, ¿términos contradictorios? Un análisis sobre la contribu-ción de las mujeres al desarrollo científico”, de Ángeles Van den Eynde.
 UNIFEM en Nueva York publica el libro Violen​cia de género. Un problema de desarrollo y dere-chos humanos. En Costa Rica Turrialba divulga un informe (núm. 215) titulado Análisis de género, conceptos y métodos, de Jan A. J. Karremans. En Lima sale Sin morir en el intento. Experiencias de pla​nificación de género en el desarrollo, de M. Barrig y A. Wehkamp (Novib/Entre Muje​res). El SIMS acoge un trabajo de Lola G. Luna y Norma Villareal Historia, género y política. Movi​mientos de mujeres y participación política en Colombia 1930-1991. Se publica el in​forme 10 años del Instituto de la Mujer. 1983-93.
 La publicación Arenal. Revista de Historia de las Mujeres (vol. 1 núm. 1) publica el Dossier: La historia de las mujeres en Europa. Revisión teórica y metodológica, P. Ballarín y C. Martínez (coords.), que incluye el artículo “Género y estudio de los sistemas de asistencia” (pp. 49-68), de Jane Lewis; y en el núm. 2 del mismo año, en el Dossier: Ciclos de vida, coordinado por Mary Nash, publica “La dedicación de las mujeres a la vida religiosa y el desarrollo del sistema de géneros feudal en los condados catalanes, siglos IX-XI” (pp. 185-208) de Montserrat Cabre.
1995. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer auspiciada por la ONU en Beijing refrenda el uso del término en un apartado que específicamente trata su significado ya en el contexto internacional (Anexo IV: Declaración de la presidenta de la Conferencia sobre la interpretación más generalizada del término género; en A/CONF 177/20, In​forme del 17 de octubre de las Naciones Unidas), situando el tema en el campo funda​mental de los derechos humanos y de la igualdad de oportunidades. Los gobiernos de los quince Estados miembros de la Unión Europea se marcan objetivos para la erradica​ción de la violencia de género por ser éste un problema social, que trasciende lo pri​vado (ver p. 25). En Feminaria, año VIII, núm. 14, aparecen dos artículos: en la sección His-toria, mujer y género en América Latina: “Orientaciones futuras en la historia de género lati​no​americana” de Donna Guy, y “Grupo de Trabajo Género y Am​biente en Latino-américa” de María Onestini. En el número siguiente, un artículo firmado por L. F. titulado “Sexo y género en los tiempos de cólera neo-conservadora”. El Servicio Nacio​nal de la Mujer en Santiago de Chile publica la obra de V. Guzmán y M. Ríos titulada Propuesta para un sistema de indicadores de género. En Lima, Ediciones Flora Tristán publica El género en la planificación social de V. Guzmán. Las Universidades de Gra​nada, Valen​cia y Autónoma de Madrid junto con el IMU publican el Libro Blanco de Estudios de las Mujeres en las universidades españolas 1975-1991 de Pilar Ballarín, Teresa Gallego e Isabel Martínez Benlloch, muestra de la difusión de los Estudios de género en el territorio español. En la revista Crítica, núm. 830, Isabel de Torres Ramírez publica a su vez “Los Estudios de las Mujeres. Qué son y cuál es el estado de la cues​tión en España” (pp. 23-6). Eulalia Lledó Cunill publica en Textos de didáctica de la lengua y de la literatura, núm. 6, el artículo “Usos lingüísticos y género” (pp. 29-34). El SIMS en Barcelona publica las conferencias de la I Cruïlla del Género: Desde las orillas de la política. Género y poder en América Latina, compiladas por Lola G. Luna y Mercedes Vilanova. 
1996: el Boletín de la Red Feminista Latinoamericana y del Caribe contra la Violencia Doméstica y Sexual núm. 14 incluye artículos sobre una convención contra la violencia de género. En México, SOMEDE/CONAPO publican el informe coordinado por Orlan​dina de Oliveira La condición femenina: una propuesta de indicadores, que incluye un artículo “Trabajo e inequidad de género”. En el núm. 5 de la Revista Temas, editada en La Habana, Lourdes Fernández Rius publica “¿Roles de género? ¿Feminidad versus masculinidad?” (pp. 18-23). La Asociación Pro Derechos Humanos de Madrid pu​blica la Unidad didáctica Chicas/os. Sistema sexo/género para Primaria. Bakeaz/ Centro de Documentación y Estudios de la Mujer, de Bilbao, difunden El futuro del trabajo. Reorganizar y repartir desde la perspectiva de las mujeres (Colección Serie General 2), editado por Arantxa Rodríguez, Begoña Goñi y Gurutza Maguregi, que incluye el artí​culo de Alain Lipietz “Géneros, clases y reparto del trabajo”. La revista Arenal (vol. 3 núm.1) divulga su Dossier: Mujeres representadas: imágenes de género, coordinado por Reyna Pastor; y en el vol. 3, núm.2. publica una vez sobre el tema de género: Dossier: Género y construcción nacional: una perspectiva internacional, coordinado por Mercedes Ugalde.

En 1997, el Lobby Europeo de Mujeres (LEF) crea el Centro Europeo para la promo​ción de una política contra la violencia hacia las mujeres y el Observatorio contra la violencia doméstica y de género,
 cuyo fin es luchar contra la violencia de género en todo el ámbito estatal para erradicar la violencia contra la mujer en todas sus manifesta​ciones. De la revista Feminaria, más títulos (año X, núm. 19): “Sujetos de sexo/género/deseo” de Judith Butler. En la p. 64 del núm. 201 de la revista de la Uni​versidad Autónoma de Yucatán, Reina Fleitas Ruiz, Graciela González Olmedo y Clo​tilde Proveyer Cervantes publican “Los estereotipos de género en la universidad de La Habana”. La revista Hojas de Warmi publicada por el SIMS titula su núm. 8, segui-miento de II Cruïlla del Género, “Dossier: Femenino-Masculino, la doble vía del género”. La Revista Archipiélago. Cuadernos de crítica de la cultura dedica su número 30 a “Los problemas de género”. La editorial Amarú de Salamanca publica Persona, género y educación, de C. Alario y C. García Colmenares, coords. En España, la palabra género se usa en la Ley 50/1997 al hablar de “impacto por razón de género”. 

En 1998, CLADEM, el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, en colaboración con personas y organizaciones de todo el mundo redacta una “Declaración de Derechos Humanos desde una perspectiva de género” a raíz de la celebración del quincuagésimo aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La presentaron a la Asesora en Asuntos de Género del  Secretario General de las Naciones Unidas, acompañada por cerca de 60.000 firmas de apoyo de personas y organizaciones de todo el mundo. La elaboración del documento sigue abierta a la participación pues la “propuesta está en permanente deconstrucción-cons​trucción, es una herramienta de trabajo pedagógica y de debate”.
 En este año la Corte Penal Internacional adopta el Estatuto de Roma, que preveía la creación de una Corte Penal Internacional permanente con jurisdicción sobre los peores crímenes perpetrados en el mundo: el genocidio, otros crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra, tanto en conflictos internacionales como no internacionales y se incluía al fin la categoría de género (ver valoración de Amnistía Internacional en p. 28), y la violación como crimen contra la humanidad, siguiendo la pauta de la Conferencia de Viena de 1993. Más datos sobre el uso de género en este año: el CIEG de la Universi​dad de Chile, a raíz del Encuentro de Universidades de Latinoamérica y del Caribe “Género y epistemología: mujeres y disciplinas” empieza a publicar la revista Mazorka, “como una manera de conjuntar, comunicar y poner en relación los distintos Progra​mas y Áreas de Mujer y Género que existen en las universidades” latinoamericanas. Feminaria (año XI, núm. 21) publica “Aventuras y desventuras del encuentro entre gé​nero y academia” de Diana Helena Mafia. Hojas de Warmi titula su núm. 9, III Cruïlla del Género, “Dossier: Maternalismo y Maternidad: las trampas del género”. La editorial Icaria de Barcelona, El sexo de la violencia. Género y cultura de la violencia, editado por Vicenç Fisas. El Departamento de Sociología de la Universidad de Barcelona pu​blica el trabajo de Judith Astelarra Sis​tema de género. Aspectos teóricos, sociales y po​líticos. Emakunde, el Instituto Vasco de la Mujer, y una institución de cooperación al desarrollo publican la “Guía metodológica para integrar la perspectiva de género en proyectos y programas de desarrollo”. ISIS Internacional en el núm. 26 de sus Ediciones de Mujeres publica Género y Pobreza. Nuevas Dimensiones, de I. Arraigada y C. Torres (eds.). Valeria Pandjiarjan y Silvia Pimentel publican “Estupro: crime ou ‘cortesia’?: abordagem sócio-jurídica de gênero”.

En 1999, en Madrid, la UNAF publica en Actuaciones sociopolíticas contra la violencia de género, “Violencia de género y prevención: el problema de la violencia masculina” de L. Bonino. La Asociación de Mujeres Juristas Themis, en su introducción a Respues-ta penal a la violencia familiar manifiesta: “La dignidad de todos los seres humanos, la simetría y reciprocidad en las relaciones entre hombres y mujeres (...) son requisitos indispensables para la erradicación de la violencia, objetivo en el que está compro-metida la Asociación (...) en su vocación de incorporar la perspectiva de género al derecho”. La Junta de Andalucía (Consejería de Educación y Ciencia) edita la guía Mate​riales didácticos para la prevención de la violencia de género. Educación Secun-daria de Maite Gorrotxategi Larrea e Isabel Mª de Haro Oriola y el Instituto Andaluz de la Mujer publica el primer Boletín Jurídico cuatrimestral Artículo 14. Una perspec​tiva de género.
 La Asociación de Mujeres Españolas de la Comunicación (AMECO) saca su primer número de Género y comunicación: revista de la Red de Muje​res de la Comu-nicación. Las actas de las XII Jornadas de Investigación Interdisciplinar del Instituto Universitario de Estudios de la Mujer de la UAM, editadas por Marga​rita Ortega, Cris-tina Sánchez y Celia Valiente, se titulan “Género y ciudadanía. Revi​siones desde el ám-bito privado”. La revista Arenal (vol. 6 núm. 2) publica el Dossier: Mujeres y emigra-ción (M. Xosé Rodríguez Galdo, coord.), que incluye: “Una revisión crítica de las teo-rías migratorias desde la perspectiva de género” de Eva Jiménez (pp. 239-63) y de Carmen Gregorio, “Desigualdades de género y migración internacional: el caso de la emigración dominicana” (pp. 313-41). En Latinoamérica la revista Feminaria (año XII, núm. 22/23) publica “Los derechos de las mujeres desde una perspectiva de género” de Julia Levy; “Ciberfeminismo: género y tecnología” de Verónica Engler y “Espacios des/marcados. Literatura, género, nación” de Silvana Daszuk, y en el núm. 164 de Nueva Sociedad (pp. 70-81) Marina Ariza y Orlandina de Oliveira divulgan su “Inequi​dades de género y clase. Algunas consideraciones analíticas”. El Instituto de la Mujer de la Universidad de Panamá y el Programa Interdisciplinar de Estudios de Género de la Facultad de CCSS de la Universidad de Chile organizan en Panamá el III Encuentro de universidades sobre Estudios de Género, Epistemología y género (18-20 agosto).

Muestra del uso de género: los años dos mil (y IV)

En el 2000 Teresa Rendón publica una ponencia presentada en la VI Reunión Nacional de la Sociedad Mexicana de Demografía, “Balance y perspectivas de la demografía nacional ante el nuevo milenio” (31 julio-4 agosto), México D.F. y titulada “Segrega​ción y diferencias salariales por género: hipótesis y reevaluación empírica” y D. Cazés publica en este país La perspectiva de género. Guía para diseñar, poner en marcha, dar seguimiento y evaluar proyectos de investigación y acciones públicas y civiles. La Re​vista de Intervención Psicosocial. Revista de igualdad y calidad de vida, en su vol. 9, núm. 1 publica “La violencia de género: de cuestión privada a problema social”, de E. Bosch y V. Ferrer. En la Gaceta Complutense del 7 de marzo aparece una reseña de Jaime Fernández sobre el Seminario “Las relaciones norte-sur desde una pers​pectiva de género” del Instituto de Investigaciones Feministas de la UCM, titulada “El género en​tre el norte y el sur”. La Junta de Andalucía publica una obra de varios autores titulada Foro contra la violencia de género. La Universidad de Valladolid crea una Cá​tedra de Estudios de Género y publica la obra de Alicia H. Puleo Filosofía, género y pensa​miento crítico. Aparece el Dossier: Género y esclavitud, coordinado por Aurelia Martín Casares y publicado en la revista Arenal (vol. 7 núm.1). Flavia A. Limone Reina dedica una página web al desarrollo de su tesis doctoral sobre el análisis del discurso machista en <http://www.sexoygenero.arrakis.es>. 

En el 2001 INMUJERES y UNIFEM publican El enfoque de género en la producción de estadísticas sobre trabajo en México. Una guía para el uso y una referencia para la producción de información, en su serie Estadísticas de Género. Las actas de las XIII Jornadas de Investigación Interdisciplinar del IUEM de la UAM, editadas por Cristina Bernis Carro, Rosario López Jiménez, Consuelo Prado Martínez y Julia de Sebastián Herranz se titulan “Salud y género”. En el 8 de marzo de Diario 16, A. Montero publica el artículo “Síndrome de adaptación paradógica a la violencia de gé​nero”. En la Serie Debate del IMU el núm. 34 se dedica al Seminario sobre Mainstreaming de Gé​nero en las Políticas de Salud en Europa. La Asociación de Mujeres Juristas Themis publica la Guía de buenas prácticas y usos forenses para combatir la violencia de gé​nero. El núm. 54 de la publicación pacifista En pie de paz contiene un artículo titulado “Identidad y género en el monumento público de 1900” escrito por Álvaro Molina. En Sujetos feme-ninos y masculinos publicado por La manzana de la discordia/Centro de Estudios de Gé-nero de la Universidad del Valle de Cali, Gabriela Castellanos publica el artículo “Nue-vas concepciones de la subjetividad como trasfondo teórico de los estudios de género” (pp. 17-9). Entre los objetivos de la recién creada revista electrónica En la mira, de ISIS Internacional, está el de “facilitar el intercambio y el contacto entre las profesionales de la comunicación comprometidas en la tarea de lograr formas de comu​nicación más democráticas desde una perspectiva de género” 
 (núm. 1). A. Bernár​dez edita Violen​cia de género y sociedad: una cuestión de poder, una recopila​ción de ponencias del Universidad de Verano de El Escorial. La revista Tabanque núm. 15, del Servicio de Publicaciones de la Universidad de Valladolid, publica el artículo “Nos miran, nos mi​ramos (sobre género, identidad, imagen y educación)” de Teresa Alario Trigueros. Eva Antón Fernández no consigue publicar “La socialización de gé​nero a través de la pro​gramación infantil de televisión”, pero por suerte Purificación Mayobre, de la Universi​dad de Vigo, anuncia la existencia de este artículo en su página personal y vincula al documento en pdf. El núm. 12 de Asparkia. Investigació feminista, contiene el artículo de Mercedes Alcañiz “Cambio tecnológico y género: planteamientos y propuestas” y un fragmento de Evelyn Fox Séller “Reflexiones sobre género y cien​cia”.

En 2002 el último número de la revista Feminaria (año XIV, núm. 28/29, julio) incluye este importante artículo: “Políticas públicas, violencia de género y los nuevos retos para el feminismo. El ejemplo de México” de Miriam Lang. En México D.F. Mónica Mayer escribe “Clase, género y arte. Que no las veamos no quiere decir que no estén”, en la web Creatividad Feminista.
 Dos publicaciones relacionados con la educación y las cuestiones de género: Violencia de género y Currículum. Un programa para la mejora de las relaciones interpersonales y la resolución de conflictos, de F. Barragán y otros, Aljibe, Archidona (Málaga); y Violencia, género y coeducación, de J. Bolancé y C. Lían (comp.), Grupo de Coeducación Hipatia, Ayuntamiento de Córdoba. En prensa el 22 de enero se anuncia lo que debió haber puesto a los académicos de la RAE a trabajar de inmediato en su Informe (ver sig. pár.): “Nace la Red Estatal de Organizaciones Feministas Contra la Violencia de Género”,
 de Lola Pérez, publicada en el periódico electrónico de Muje​res en Red.

Me detengo con esta noticia del 2002 tan directamente vinculada a la Ley Integral co​ntra la violencia de género, cuyo nombre intentó transformar la RAE justo antes de que fuera aprobado el proyecto de Ley Integral contra la violencia de género con todos los votos de las y los parlamentarios, a falta de com​prensión del concepto o bien de prejuicios antifeministas o ambas cosas. 

Como muestra del sólido uso interdisciplinar del término en 2005, cierro esta sección mencionando una obra publicada por el Museo Nacional de Arte Reina Sofía y titulada Cárcel de amor: relatos culturales sobre la violencia de género, y el programa del Encuentro Nacional de Mujeres de Mar del Plata de RIMA, la Red Informativa de Mujeres de Argentina, subtitulado 20 Años de Encuentros, el cual, de las 46 áreas temáticas de trabajo que aborda, tiene 10 con el término en el título:

Área temática núm. 8: Mujer y Estudios de género (Concepto de género. Rela​ción género-clase-etnia. Construcción social del concepto de género desde la vida cotidiana. Diferencias jerárquicas entre géneros. Efectos del concepto este​reotipado del género en la salud psicofísica de la mujer. Las resistencias socio​culturales frente al concepto de género). 

Área temática núm. 11: Mujer y sindicatos (Creación de las secretarías de gé​nero). 

Área temática núm. 26: Mujer y partidos políticos (Igualdad de género). 

Área temática núm. 27: Mujer y salud mental (Enfermedades de género). 

Área temática núm. 29: Mujer, ciencia y tecnología (Red de género de ciencia y tecnología). Mujer y hábitat (El espacio público y privado: desigualdades y dife​rencias en el uso del espacio urbano y rural y de cómo el espacio condiciona, re​produce las relaciones humanas y de género). 

Área temática núm. 35: Mujer y religión (Discriminación y violencia de género en las instituciones religiosas). 

Área temática núm. 37: Mujeres y medios de comunicación (Desigualdad de gé​nero en los medios de comunicación). 

Área temática núm. 38: Mujer y deporte (Discriminación de género en el ámbito deportivo). 

Área temática núm. 40: Mujer y cárcel (Mujeres “internas” víctimas de violencia de género, tercera edad. Discriminación de género). 

Área temática núm. 45: Mujer y educación (Elección de carreras y género). 

Estudio de la frecuencia de uso de género en un medio de comunicación de masas

Para saber cuánto se ha usado el término feminista género en los medios de comuni-cación de masas consulté El País (EP). No podía introducir en su buscador interno la palabra género pues aparecerían todos los documentos que contuvieran cualquiera de sus acepciones. Elaboré una lista de las expresiones (Cuadro 2) que desde el feminismo, y también desde todas las áreas de conocimiento que han asumido el concepto género, se han ido acuñando. En la Hemeroteca de <http://www.elpais.es> acoté temporalmente la bús​queda entre el 1 de enero de 1976 y el 18 de julio* del 2005. El buscador escaneó todos los artículos de elpais.es en todas las secciones de la publicación. Ordené los resultados por años para eliminar los ítems repetidos. 

	Violencia de género
	Perspectiva de género

	Año
	Artículos
	Año
	Artículos
	Año
	Artículos
	Año
	Artículos

	1976-94
	0
	2000
	65
	1976-94
	0
	2000
	7

	1995
	1
	2001
	115
	1995
	1
	2001
	11

	1996
	0
	2002
	160
	1996
	0
	2002
	11

	1997
	1
	2003
	283
	1997
	0
	2003
	18

	1998
	7
	2004
	561
	1998
	4
	2004
	22

	1999
	23
	2005
	241*
	1999
	9
	2005
	23*


Cuadro 1

Artículos que contienen Violencia de género y Perspectiva de género

	Núcleo+prep 

+ “género”
	sistema
	identidad
	relaciones
	rol
	papel
	perspectiva
	diferencias
	igualdad
	sesgo
	discriminac.
	estudios
	análisis
	políticas

	1983
	EP
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1986
	-
	EP
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1990
	-
	-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1991
	-
	-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1992
	-
	-
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1993
	-
	-
	EP
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1994
	-
	-
	-
	EP
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1995
	EP
	EP
	-
	-
	
	EP
	EP
	
	
	
	
	
	

	1996
	-
	-
	-
	-
	
	-
	EP
	
	
	
	
	
	

	1997
	-
	EP
	-
	-
	
	-
	EP
	EP
	EP
	
	
	
	

	1998
	-
	EP
	-
	-
	
	EP
	EP
	-
	-
	EP
	EP
	EP
	

	1999
	-
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	-
	EP
	-
	EP
	EP

	2000
	-
	EP
	EP
	EP
	-
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	
	EP

	2001
	-
	EP
	EP
	EP
	-
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	
	EP

	2002
	-
	EP
	EP
	EP
	-
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	
	EP

	2003
	-
	EP
	EP
	EP
	-
	EP
	EP
	EP
	
	EP
	EP
	
	EP

	2004
	-
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	
	EP
	EP
	
	EP

	2005
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	EP
	
	EP
	EP
	
	EP


Cuadro 2

Frecuencia de aparición de expresiones seguidas de prep. + género
Como se ve, el trabajo apuntado de las páginas 4 a 22, realizado por grupos de base, universidades, e instituciones políticas nacionales e internacionales desde los años ochenta no llega a ser perceptible en un periódico de gran tirada hasta 1999. Sorprende que en 1995 (internacionalización del término anunciada oficialmente en un foro inter​nacional representativo) sólo haya un artículo que mencione violencia de género. Parece razonable calcular que dado que las expresiones analizadas no pertenecen al mundo del comercio y la publicidad, el que hayan conseguido llegar a este millonario medio de comunicación implica una existencia previa del uso en la comunidad hablante.

Para hacernos una idea de la temática tratada en prensa en relación al término género, presento aquí una selección de artículos de El País. 

	TÉRMINOS
	FECHA
	AUTORÍA
	TÍTULO

	GÉNERO»

SISTEMA DE G.»

IDENTIDAD DE G.
	1983-08-16
	Gijón, Víctor
	La crisis de los modelos masculino y femenino en la sociedad actual, tema de debate en la Menéndez Pelayo 

	ESTEREOTIPOS DE G.»
	1992-02-25
	EP
	42º Festival de Berlín

	RELACIONES DE G.»
	1993-11-16
	Saornil, Víctor
	La Carlos III organiza un ciclo de cine y mujer

	ROL DE G.
	1994-07-11
	Sánchez, Mayka
	El poder de las hormonas

	«género(s)

«sistema (social) de g.
	1995-09-14
	Astelarra, Judith
	Sexo, género y sociedad plural

	PERSPECTIVA DE G.»
	1995-09-14
	Cañas, Gabriela
	Las ONG latinoamericanas 'revientan' el pleno de Pekín pidiendo justicia económica

	VIOLENCIA DE G.»
	1995-11-28
	EP
	Piden una fiscalía dedicada sólo a las mujeres maltratadas 

	SESGO DE G.
	1997-01-06
	Borja, Margarita
	Avance e involución 

	DIFERENCIAS DE G.
	1997-10-30
	Fdz Ballesteros, Rocío
	Lo 'políticamente incorrecto' o la 'nueva inquisición' 

	IGUALDAD DE G.
	1997-12-10
	Gustave Speth, James
	La pobreza es una afrenta

	ESTUDIOS DE G.
	1998-07-09
	Mora, Miguel
	Hispanistas entre lo nuevo y lo viejo

	DIFERENCIACIÓN DE G.
«estereotipo(s) de g.
	1998-10-11
	G. de V., P.
	Begoña Martínez, experta en didáctica escolar: Mane-jamos menos estereotipos sexistas que en otros lugares

	DISCRIMINACIÓN DE G.
«igualdad entre gg.
	1998-12-18
	Moltó, Ezequiel
	La Universidad de Alicante abre un centro de estudios sobre la mujer

	ANÁLISIS DE G.
CUOTA DE G.

TRANSVERSALIDAD DE G.
	1998-12-27
	C., G.
	No hay dificultades jurídicas

	«género

«perspectiva de g.
	1999-01-14
	EP
	Participación política de las mujeres

	POLÍTICAS DE G.»
	1999-10-03
	Cañas, Gabriela
	Hemos logrado que los talibán dejen trabajar a las viudas

	ROL(ES) DE G.

PROPUESTAS DE G.

«violencia de g. 

«relaciones de g.

«perspectiva de g. 

«políticas de g.
	1999-11-15
	Calderón, María José
	Mujer y poder 50% + 50% = 100%

	ENFOQUE DE G.
	2001-09-21
	Fabra, María
	El Comité Económico y Social propone la retirada de programas que no transmitan la igualdad


Cuadro 3

Selección de artículos con expresiones con género aparecidas en El País
En versal, primera aparición. [palabra]» indica que esa expresión volverá a ser citada en la tabla. «[palabra] indica que esa expresión ha sido anteriormente citada en la tabla.

Aclaración terminológica en torno a violencia de género
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, organizada por la Organización de los Estados Americanos en 1994 definió la violencia contra la mujer como “cualquier acto o con​ducta basada en el género que ocasione a la mujer muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico, tanto en la esfera pública como en la privada” (art. 1º). 

La violencia contra las mujeres es una cuestión de género y esto significa que es el re​sultado del un constructo cultural susceptible de ser transformado. En 1994 la Conven​ción Interamericana entendió, reconoció el hecho de que existe una violencia estructural en nuestras sociedades de los hombres hacia las mujeres, es decir, de que las mujeres pueden sufrir violencia por el hecho de ser mujer. Violencia de género, por tanto, no es la violencia que cualquier persona individualmente puede ejercer contra otra, sino la que un grupo humano ha ejercido y ejerce sobre otro desde el Neolítico, según indica la an​tropología (Novotny 1999). 

Reconocer el hecho estructural de esta violencia implicó más. Valéria Pandjiarjian, abo​gada y miembro del Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Dere​chos de la Mujer (CLADEM-Brasil), comentaba en “Los estereotipos de género en los procesos judiciales y la violencia contra la mujer en la legislación”:

[La Convención] señala que esta violencia puede ocurrir “en el ámbito familiar o núcleo doméstico o en cualquier relación interpersonal, independientemente de que el agresor y la mujer compartan o hayan compartido o no el mismo domici​lio, e incluye, entre otras formas, la violación, el maltrato y el abuso sexual” (art. 2º, literal a). Tiene también en cuenta la violencia “cometida en el ámbito de la comunidad por cualquier persona” (art. 2º, literal b) y aquella “perpetrada o tole​rada por el Estado y sus agentes, sea cual fuere el lugar donde ocurra” (art. 2º, literal c).

     Es de resaltar la importancia de esta Convención, pues, además de incorporar el concepto de género en la definición de violencia contra la mujer, explicita que ésta puede ser física, sexual o sicológica y ocurrir tanto en el ámbito público como en la esfera privada, abarcando de esta manera un amplio concepto de violencia doméstica e intrafamiliar. Esta última, considerada intocable por el Estado, lamentablemente ha sido por excelencia el foco de la violencia contra la mujer. 

Se la puede llamar también violencia contra las mujeres, violencia machista, violencia misógina, violencia patriarcal... usando términos que identifican quién ejerce violencia sobre quién, desde la perspectiva de género. Hasta mediados de los noventa, así solía hacerse en los textos de denuncia, reservándose para los textos de análisis científico, los documentos institucionales y los legales el término más preciso si bien entonces menos conocido. La familia semántica de género ha sido una herramienta para el desarrollo de marcos de interpretación en todas las ciencias, y dado el impulso que ha cobrado (debido a que es fiel reflejo de una trágica realidad contra la que se puede luchar desde los supuestos de los derechos humanos o la democracia), se viene extendiendo con fuer-za en estas dé​cadas, a medida que más gente comprende lo que aporta.

La violencia doméstica y la violencia intrafamiliar, incluso el terrorismo doméstico, incluyen: toda violencia ejercida en el lugar donde se vive y en la familia, como el nom-bre bien describe. Tanto en Latinoamérica como en España –y como reflejo sin duda de la violencia de género que sostiene nuestras sociedades– los casos más abrumado-ramente frecuentes son los de la violencia del hombre hacia la mujer, pero el con​cepto violencia doméstica e intrafamiliar sirve también para recoger los casos de violen​cia contra las personas menores de edad o contra las personas ancianas, y viceversa. Esto es: la expresión no señala al problema estructural de la violencia de los hombres contra las mujeres. Su énfasis está en que la violencia que se da en un determinado contexto, el privado –lo que no significa que haya que abandonar a las víctimas a su suerte, pues la violencia en el hogar es un problema social, como han defendido los grupos que trabajan en este terreno. 

La violencia sexual incluye la violación, el abuso sexual, el acoso sexual. La violencia por razón de sexo es un término que ya no se usa, porque el desarrollo del concepto de género ha sido tan profundo que en la actualidad violencia por razón de sexo es un con​cepto ambiguo: ¿se está hablando de la violencia cometida por un hombre o una mujer, como entes distintos por razón biológica, de sexo? ¿O se está hablando más bien de la violencia que usa la emulación de la actividad sexual para torturar? Queda más claro si se dice: violencia por razón de género, o sea, violencia de género, o violencia sexual. Análogamente al caso de violencia doméstica respecto de violencia de género, la violencia sexual podría incluir casos que no son de violencia de género, como el que una mujer pueda ejercer violencia de este tipo contra un hombre. 

El hecho de que la mayoría de los casos de violencia doméstica y sexual sean con hom​bres atacando a mujeres tiene relación con la violencia de género, pero la violencia do​méstica e intrafamiliar y la violencia sexual aluden al hecho de la violencia en tales contextos sin identificar como causa u objeto de las mismas a ningún grupo en concreto. 

En otras palabras, la mayor parte de la violencia doméstica y sexual es ma​nifestación de la violencia de género, pero esos dos tipos de violencia pueden ser ejerci​dos por hombres o mujeres y tener como víctimas a hombres o mujeres. En cualquier caso, en su Respuesta penal a la violencia familiar, la Asociación de Mujeres Juristas Themis concluye:

1.- En el 90% de los procedimientos examinados el agresor es un varón y sólo en un 10% de los casos es una mujer. Se confirma así que la violencia en el ámbito doméstico es una expresión más de la violencia de género, ejercida de forma mayoritaria por los hombres sobre las mujeres con la finalidad de mantener a éstas en una situación de subordinación (Themis 89).

ISIS Internacional y UNIFEM publicaron en Chile, 2002 un informe sobre la violencia contra las mujeres en América Latina y El Caribe español: Balance de una década. 1990-2000. En el anexo IX hay un escalofriante cuadro que refleja los ámbitos en que se da la violencia de género: violencia doméstica y violencia intrafamiliar; violencia con​yugal y prematrimonial; violación, violencia sexual, incesto; acoso sexual; tráfico de mujeres; prostitución; turismo sexual; conflictos armados; torturas a mujeres; violencia y derecho/legislación; violencia y salud (reproductiva/mental); violencia y derechos humanos/democracia/desarrollo/ciudadanía.
 

En un informe de 1999 titulado Recordando Beijing: Las mujeres hacia el siglo XXI. 20 recomendaciones para hacer realidad los derechos de las mujeres, AI valoraba:

1. Inclusión de la categoría género

El Estatuto de la Corte define crimen de lesa humanidad (artículo 7, párrafo 1) como “la persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en motivos de género, cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque”. En un párrafo posterior, el Estatuto establece que “se entenderá que el término gé​nero se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la socie​dad”.

     El hecho de que se haya incluido la categoría de género, específicamente de​finida, en el Estatuto merece, para Amnistía Internacional, una valoración muy positiva, ya que ello permitirá a la Corte valorar objetiva y concretamente los crímenes que se cometen sobre las mujeres y las niñas por el mero hecho de su pertenencia a un sexo determinado y todo lo que ello conlleva socialmente. Am​nistía Internacional espera que estas definiciones permitan llevar ante la Corte Penal Internacional a quienes atenten en caso de conflicto armado contra las mujeres. Hasta la fecha, las mujeres han sido víctimas de estos delitos, a menudo sin que los propios gobiernos hayan hecho nada por impedirlo. En algunos ca​sos, incluso han mantenido una actitud pasiva en cuanto a la denuncia o el reco​nocimiento de dichas violaciones de los derechos humanos.

     Asimismo, el Estatuto recoge de esta manera los compromisos adquiridos en la Declaración y Programa de Acción de Viena. El texto, aprobado en la Confe​rencia de Derechos Humanos de 1993, señalaba que las violaciones de los dere​chos de las mujeres en situaciones de conflicto armado constituyen violaciones de los principios fundamentales de los derechos humanos y del derecho interna​cional humanitario, y alentaba a la Comisión de Derecho Internacional a trabajar por un tribunal penal internacional. Dos años después, en la Conferencia sobre la Mujer celebrada en Beijing (China), se aprobó una Declaración y Plataforma de Acción que definía la violencia contra las mujeres como “todo acto de violencia sexista que tiene como resultado posible o real un daño de naturaleza física, sexual o psicológica, incluyendo amenazas, coerción o privación arbitraria de la libertad de las mujeres” (Amnistía 39). 

Otra ONG, Mugarik Gabe, valora y define así el concepto de violencia de género en el glosario que publica en Internet:

VIOLENCIA DE GÉNERO. Las Naciones Unidas reconocen en 1980 cómo la violencia contra las mujeres es como el crimen encubierto más frecuente del mundo. La Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Vio​lencia Contra las Mujeres define esta violencia como “todo acto de violencia ba​sado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se produce en la vida pública o privada”.

     Las agresiones de todo tipo que padecen las mujeres son una manifestación más de las relaciones de desigualdad que existen entre mujeres y hombres. La violencia de género se fundamenta en la supuesta superioridad de un sexo sobre otro, que y afecta a toda la organización social, convirtiéndose en uno de los más graves problemas políticos y sociales de la actualidad en nuestro país y sigue formando parte de la realidad cotidiana. Sus manifestaciones son muy variadas; desde las más evidentes (malos tratos físicos y psíquicos, realizados en el ámbito domestico), las agresiones sexuales, acoso sexual, violación... hasta las más so​fisticadas, como la publicidad, ya que proyecta imágenes de las mujeres que no se corresponden con la realidad, utiliza un lenguaje que distorsiona, desvirtúa y modifica la realidad, simplificando y empobreciendo la imagen de la sociedad y de las personas. Análisis realizados revelan que la utilización en la publicidad de la imagen de la mujer contribuye a reforzar los prejuicios sexistas sobre el papel de las mujeres en la sociedad. En la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres celebrada en Beijing (Pekín) en 1995, se reconoció que la violencia ejercida co​ntra las mujeres es un obstáculo para la igualdad, el desarrollo y la paz de los pueblos, impidiendo que las mujeres disfruten de sus derechos humanos y liber​tades fundamentales. El número de mujeres muertas o maltratadas en todo el Planeta a manos de sus maridos o compañeros es tan significativo y generalizado que es necesario un reconocimiento del mismo y ello nos lleva a hablar de vio​lencia de género.

La violencia doméstica en el DRAE 2001

Los académicos que el 19 de mayo del 2004 enviaron un supuesto informe a los representantes políticos comunicándoles que no se podía usar violencia de género y que en su lugar había que emplear violencia doméstica o por razón de sexo, se niegan a reconocer el concepto, no se sabe si porque no comprenden lo que significa (podrían haber leído alguno de los muchos análisis uni​versitarios producidos por 25 años de Estudios de género en las universidades españolas y latinoamericanas) o precisamente porque lo comprenden (y se niegan a identificar y superar sus condicionamientos machistas). (Ver p. 32.)

Han introducido como novedad en el DRAE 2001 una acepción venezolana de “cargar”, ‘dar un golpe’, ilustrando su uso con el siguiente ejemplo: Su madre la cargaba a co​rreazos. En Latinoamérica mueren cientos sino miles de mujeres al día a manos de hombres, entre ellas, las víctimas del feminicidio, o como consecuencia de las políticas decididas por los hombres. Cuesta creer que los criterios que rigen la selección de tér​minos, definiciones y ejemplos de los académicos no se vea condicionada por un pro​blema de machismo. La visión que aporta el DRAE 2001 sobre el problema de la violen​cia doméstica la encontramos en otro ejemplo, de una acepción de “trapo”: Trata a su ma​rido como a un trapo. La imagen de la mujer que trata mal a su marido era un clásico en la España donde ocurría algo más: los maridos y hombres en general pegaban a las mujeres por sistema y se partía de que tenían derecho a hacerlo, por cuestión de género –hablamos de una España que conocieron bien los académicos, muchos de los cuales detentaban puestos de poder u honoríficos entonces.

Lo que está claro es que la violencia doméstica, tanto física como psicológica, habitualmente sigue una determinada trayectoria que no es la que señala el dic​cionario. Salta a la vista que en el DRAE el único ejemplo que a los maltratos se refiere no concuerda con la terrible realidad, ni en la frecuencia, ni en la direc​ción que toman, así como tampoco lo hace el tipo de maltrato que aparece, toda vez que se atribuye en exclusiva a las mujeres. Una vez más, hay desacuerdo entre el mundo y la manera como éste se representa en el DRAE, que ha omitido cuidadosamente presentar a un hombre como perpetrador de algún maltrato (Lledó 2004: 72).

El tema de los graves prejuicios que rigen la labor de los académicos respecto al diccio​nario que elaboran está siendo investigado en las últimas décadas,
 pero lejos de llevar a los miembros de la RAE a mejo​rar su trabajo, estas investigaciones están siendo absolu-tamente ignoradas, como el trabajo del movimiento feminista. Una muestra del abismo que existe entre la percepción de la realidad de la RAE y la realidad fue el envío de aquel informe en el 2004. Los hechos son elocuentes sobre el aislamiento que sufre la Academia. Pero sobre esto volveremos en el siguiente apartado.

Para que los académicos entiendan lo que es la violencia de género, y dado que no re​sisten leer textos del movimiento feminista o las Naciones Unidas, podrían leer a las ONGs mixtas y no decla​radamente feministas citadas antes. Por ejemplo, los informes de Amnistía Internacional (AI) titulados Cuerpos rotos, mentes destrozadas. Tortura y malos tratos a mujeres (Ín​dice AI: ACT 40/001/2001/s) y Crímenes de odio, cons-piración de silencio. Tortura y malos tratos basados en la identidad sexual. Ilustran la relevancia del concepto de gé​nero situándolo concretamente el contexto de una campaña mundial contra la tortura, iniciada en octubre del 2000. 

Valoremos ahora el intento de ingerencia de una institución dedicada a la lengua en el reconocimiento legal de la realidad de la violencia de género.

La Real Academia Española y su lugar en la sociedad

La RAE ha definido así su naturaleza y función en su página web:

La Real Academia Española se fundó en 1713 por iniciativa de Juan Manuel Fernández Pacheco, marqués de Villena. Felipe V aprobó su constitución el 3 de octubre de 1714 y la colocó bajo su “amparo y Real Protección”. 

     Su propósito fue el de “fijar las voces y vocablos de la lengua castellana en su mayor propiedad, elegancia y pureza”. Se representó tal finalidad con un em​blema formado por un crisol al fuego con la leyenda Limpia, fija y da esplendor, obediente al propósito enunciado de combatir cuanto alterara la elegancia y pu​reza del idioma, y de fijarlo en el estado de plenitud alcanzado en el siglo XVI.

     La institución ha ido adaptando sus funciones a los tiempos que le ha tocado vivir. Actualmente, y según lo establecido por el artículo primero de sus Estatu​tos, la Academia “tiene como misión principal velar porque los cambios que ex​perimente la Lengua Española en su constante adaptación a las necesidades de sus hablantes no quiebren la esencial unidad que mantiene en todo el ámbito his​pánico”.

El texto, que suscita preguntas que en sí mismas refutarían los asuntos que plantea, expone sin sonrojo la necesidad de que exista un cuerpo de hombres que fijen los usos (?) para que el español alcance la calidad que tenía en el siglo XVI. ¿El español de quién?, ¿de quienes imponían los valores de la Contrarreforma? ¿Y quiénes son sus pares en los años dos mil? Desde el punto de vista lingüístico esta misión es un total desatino (lo veremos en pp. 35 y ss.), agravado por el hecho de que conciban que el lenguaje que ellos aprueban, sustentador de los valores más conservadores de nuestra sociedad, es más importante que el que está acuñándose para conseguir cambios que tienen relación con la igualdad y la justicia. 

El lugar del prescriptivismo en una sociedad democrática no es el que los miembros de la RAE creen. La RAE no puede decirle a la comunidad hablante que está mal usar el lenguaje para reflejar análisis, nociones que buscan un cambio en los valores. El “Informe de la Real Academia Española sobre la expresión violencia de género” (mayo 2004) ilustra además de su inconsciencia, su falta de comprensión sobre la naturaleza del lenguaje y de los valores que se han ido desarrollando desde el paso de las declara-ciones de derechos humanos, la falta de método para el trabajo intelectual. Formal, metodológicamente, el Informe RAE, de cinco páginas, se sustentaba sobre todo en el argumento de autoridad (tan distante, si no opuesto, a la fundamentación racional o científica), si no, ¿cómo iba atreverse una institución de la lengua a increpar a legisladores y representantes políticos? Acompañaban unas opiniones sin fundamento: apuntaban que no había tradición de uso de la expresión violencia de género en español, lo que es falso (refutación en pp. 4-24), y que había expresiones sinónimas, lo que es incorrecto (pp. 25-30). La aprobación de un proyecto de ley que entendía la necesidad de la acepción feminista de género dejó claro el aislamiento de la RAE respecto al Parlamento. Grave también es su aislamiento ideológico de entidades culturales como las universidades (VV.AA 2004) y metodológico, por su falta de rigor intelectual. Chusa Lamarca Lapuente lo comentaba en un artículo publicado en Rebelión:

Cabría preguntar a los Sres. Académicos con cuántas especialistas en el campo académico de los Estudios de Género cuenta la Comisión de Vocabulario Cientí​fico y Técnico de la RAE o, en su defecto, y como recomienda explícita​mente la propia Academia antes de tomar sus decisiones, con cuántas personas estudiosas y de reconocida solvencia en el tema que nos ocupa, ha consultado antes de afirmar alegremente que en español no existe tradición de uso de la pa​labra género nada más que para referirse a género gramatical o al concepto de género entendido como “conjunto de seres establecido en función de caracterís​ticas comunes” y “clase o tipo”. Resulta, cuando menos, sospechoso que la Aca​demia ignore largos años de trabajos científicos realizados por mujeres. (...)

Existen numerosas monografías, publicaciones periódicas y una ingente lite​ratura gris que corrobora la existencia de esa inexistente tradición cultural espa​ñola. Dejando al margen los miles de artículos en revistas, seminarios, congre​sos, tesis, documentos administrativos, etc. le hubiera bastado a la Academia consultar el ISBN español (índice de libros publicados en España) donde sola​mente, y en referencia al título –no ya al contenido o la temática donde las cifras crecerían exponencialmente–, de 487 libros disponibles que en su título cuentan con la palabra género, 273 aluden al concepto de género con la acepción que la Academia niega. Es decir, un irrisorio e inexistente 56,4%, frente a un 43, 6% que agrupa al resto de las acepciones que la RAE sí reconoce (Lamarca 2004).

Una acción  colectiva en red, tras analizar las búsquedas que la RAE incluye en su Informe para demostrar que no hay tradición de uso del término, concluye:

Sus resultados son sensible​mente distintos a los obtenidos en una búsqueda realizada a fecha 6.6.2004 (...). Estos resultados confirman una frecuencia de uso bastante si​milar entre ambas expresiones en España (37.400 documentos para violencia doméstica, 20.400 para violencia de género), en contradicción con los datos de la RAE. Además, las búsquedas meramente cuantitativas en Google tienen otros problemas metodológicos y de falta de representatividad que la RAE debería co​nocer y que restan credibilidad a su argumentación. En cuanto a la documenta​ción extraída de su base de datos CREA, en donde la Academia se limita a con​tabilizar los datos en bruto sin el más mínimo análisis, los propios académicos se sorprenderían si hubieran analizado las veces que aparece la palabra género alu​diendo al concepto de género como construcción social asignada a las personas en razón del sexo (Acción colectiva).

Sobre la falta de método en la elaboración del DRAE han ofrecido sustanciales datos varias investigadoras (VV.AA. 1998, Lledó 2004). Quisiera sólo ilustrar aquí los datos que como usuaria de diccionarios yo misma he recogido y que plantean muchas pre​guntas respecto al problema de la RAE con los anglicismos. Españolizaron whisky a güisqui a pesar de que la gente sobre todo usaba y usa la grafía inglesa (la otra parece una broma; ¡frente a ad hoc o carpe diem!) y españolizaron estrés, lo que no parecía mala idea, aunque es cierto que la gente sigue escribiendo y pronunciando también stress... Incluyeron aeróbic, un término bastante usado, y aerobús, uno no tan conocido, quizá porque la población no utiliza los aeropuertos tanto como los académicos. Inclu​yeron driblar, ¡un auténtico calco!, y un término del fútbol que no se usa tanto como regatear. ¿No le “chirrían” a los académicos y sus simpatizantes los calcos? (Quizá querían impresionar al “pueblo”, como llaman a la comunidad de hablantes a la que no escuchan.) Más grave aun: en el DRAE 1992 y en su versión de 1995 de CD-ROM no aparecen palabras sin las que no podemos vivir ya, como stop (en todos los manuales para aprender a conducir, y en las señales de tráfico ¡desde hace décadas!), gay, rock, rockero/a (¿no van a conciertos?), show (pero incluyen en 2001 como novedad to​pless...), motocross, lobby, western, shock, spray, basket, ok, wow, hey... (Arriesgán​dome un poco quisiera anotar mi valoración del caso guay, que en el DRAE aparece como forma poética de ¡ay!, lo que asombra hasta el paro cardiaco. Diría yo, que no soy académica pero que llevo observando la lengua desde que en 1980 entré en la facultad de Filología y abordo mis propias deducciones, que nuestro actual guay es un angli​cismo de wow, sentido humorísticamente como ¡guau!) En el 2001 se ha incluido, sin embargo, top y body, prendas íntimas femeninas, de menor antiguedad. 

Un puzzle difícil de resolver... Lo que sí se puede saber tras el análisis y la reflexión es lo siguiente: el rechazo de los etimologistas a los préstamos es ideológico, no científico, no solidario con los temas sociales. La credibilidad de su postura se asienta en el poder simbólico que aún disfrutan institucio​nes como la RAE que nada han trabajado por la democracia –y siento recordarlo, sí a favor del anterior régimen, que definen en su diccionario como “movimiento político y social” y no como “régimen dictatorial”; cf. con cómo definen feminismo o pacifismo–. Que en medios de comunicación de masas y en discusiones ajenas al razonamiento parezca que los académicos defienden la lengua es difícil de comprender pero es fácilmente explicable: representan los valores de un cruel estado de las cosas, la tendencia conservadurista seguida por las mayorías a costa de su propio bienestar (no hay un valor más tradicional que el de la mujer como persona de segunda clase). Si lo que está bajo es​crutinio es un préstamo del inglés y además un término acuñado por el movimiento feminista, el rechazo de la RAE es de tal traumática magnitud que sus miembros son incapaces de observar la realidad (Lázaro Carreter 2000). Así ha ocurrido con la palabra género y todas las expresiones acuñadas en torno a ella, noción valiosa porque ha ofrecido un marco teórico para la identificación de la violencia contra las mujeres, su análisis y el intento de superar esta opresión de siglos.

Es indiscutible que la lengua es de la comunidad de hablantes, un hecho social, 
 y no de una élite que presiona por prescribir usos. Lenguaje y pensamiento van unidos como el signifiant y el signifié del signo lingüístico saussuriano, y su unidad tiene relación con la naturaleza de la organización social. La especie humana evoluciona, sus gustos, sus valores, y lenguaje y pensamiento evolucionan con ella. Los miembros de la RAE no tienen capacidad ni autoridad para decidir qué conceptos debemos manejar, ni cómo nos debemos organizar. Ciegos al análisis, siguen negando el hecho de que su selección de términos, acepciones y ejemplos –obsoletos, además, las más de las veces aunque aún no hemos alcanzado el ideal de justicia e igualdad– está condicionada por una visión del mundo cuestionada de manera generalizada desde hace siglo y medio: androcentrismo, machismo,
 homofobia, clasismo y racismo.

Pero volvamos la lectura a un lugar más benigno, para reflexionar sobre el lugar del prescriptivismo en lingüística y en nuestra sociedad.

La lengua como hecho social y la falacia clásica del prescriptivismo

Descriptive grammarians have been able to show that 

the judgments of prescriptivists are founded on no more objective basis 

than the willingness of the community to accept their judgments

The Macmillan Encyclopedia 2001

Recordando a Saussure:
A aucun moment, et contrairement à l’apparence, [la langue] n’existe en dehors du fait social, parce qu’elle est un phénomène sémiologique. Sa nature sociale est un des ses caractères internes; sa définition complète nous place devant deux choses inséparables, comme le montre le schéma: [Langue + Masse parlante]. (…) Comme le signe linguistique est arbitraire, il semble que la langue, ainsi définie, soit un système libre, organisable à volonté, dépendant uniquement d’un principe rationnel. Son caractère social, considéré en lui-même, ne s’oppose pas précisément à ce point de vue. Sans doute la psychologie collective n’opère pas sur une matière purement logique; il faudrait tenir compte de tout ce qui fait fléchir la raison dans les relations pratiques d’individu à individu. Et pourtant, ce qui nous empêche de regarder la langue comme une simple convention, modifiable au gré des intéressés, ce n’est pas cela; c’est l’action du temps qui se combine avec celle de la force sociale; en dehors de la durée, la réalité linguistique n’est pas complète et aucune conclusion n’est possible( (Saussure 112-3).

Si la lengua depende de algo es de los hablantes. La lingüística moderna dejó atrás el prescriptivismo, una corriente tradicionalmente vinculada a los grupos de poder militar, religioso y económico, incapaz de comprender que la lengua es un hecho social y, como tal, un reflejo del vínculo entre lenguaje, pensamiento y organización de las sociedades. A medida que se desarrollan los valores de justicia y libertad en diferentes ámbitos de la vida humana, más expuesta queda la postura del prescriptivismo. 

Veamos el recorrido histórico y el análisis que plantea Lyons:

[Analizando el s. III a. De C., periodo alejandrino]

Puesto que la lengua de los textos clásicos era diferente en muchos aspectos del griego que se hablaba entonces en Alejandría, empezaron a divulgarse co​mentarios textuales y tratados gramatical para elucidar las diversas diferencias que podían estorbar al lector de los primitivos poetas griegos. La admiración que dispensaron a las grandes obras literarias del pasado fortaleció la creencia de que la lengua en que habían sido escritas era intrínsecamente más “pura”, más “co​rrecta” que la cotidiana habla coloquial de Alejandría y los demás centros hele​nísticos. Por consiguiente, las gramáticas elaboradas por los estudiosos helenísti​cos llegaron a presentar un doble propósito: combinaron el objetivo de establecer y de glosar la lengua de los autores clásicos con el deseo de preservar al griego de la corrupción de los ignorantes y analfabetos. Este tipo de orientación erigido por el clasicismo alejandrino en el estudio del lenguaje contenía dos errores fa​tales. El primero concierne a la relación entre lenguaje escrito y lenguaje hablado; el segundo se refiere al modo como las lenguas evolucionan. Ambos pueden ser referidos a lo que llamaré la “falacia clásica” en el estudio del len​guaje (Lyons 9).

Explica que el primer error fue considerar que el lenguaje hablado dependía y derivaba del escrito; el segundo, que la “pureza” de una lengua se mantenía gracias al uso de la lengua que hacían los hablantes instruidos (Lyons 10). El nacimiento de la lingüística moderna demostró que esto no era así. Explicando las aportaciones de Ferdinand de Saussure, Lyons escribe lo siguiente (subrayado mío):

1.4.2. La prioridad del lenguaje hablado.

     (...) el gramático tradicional solía afirmar que el lenguaje hablado es inferior y en cierto modo dependiente del lenguaje normal escrito. En consciente oposi​ción a este supuesto, la lingüística contemporánea sostiene (...) que el lenguaje hablado está en primer lugar y que la escritura en esencia no es más que un re​curso para representar el habla por otro medio.

     El principio de la prioridad del lenguaje hablado sobre el escrito implica, en primer lugar, que el habla( es anterior y más ampliamente desarrollada que la es​critura..] (...) No conocemos ningún sistema de escritura con una historia mayor de seis o siete mil años. (...) [N]o existe ni ha existido ningún grupo de personas conocido sin la capacidad del habla, y se cuentan a centenares las lenguas que han carecido de un sistema de escritura mientras no han sido inducidos por mi​sioneros o lingüista a escribir, en nuestros propios días. Parece razonable supo​ner, por tanto, que el habla se remonta a los orígenes de la sociedad humana.

     La relativa antigüedad del habla y de la escritura tiene, con todo , una impor​tancia secundaria. Mucho más decisivo que comprender la relación entre habla y escritura es el hecho de que todos los sistemas de escritura están palpablemente basados en las unidades del lenguaje hablado.  

     Sólo excepcionalmente ocurre que una lengua escrita se independice total​mente de la hablada en la cual se había originado. Esto sucedió en especial con el caso del latín, utilizado durante siglos en Europa como lengua de religión, administración y cultura (Lyons 38-9).

Lyons ofrece aquí una descripción que nos ayuda a entender el problema que sufren los prescriptivistas al asumir la tradición irracionalmente, como quien parte el cordero en tres trozos porque siempre se ha hecho así y no, como en el origen del hecho, porque no cabe en el horno.

El latín de los eruditos, clérigos y diplomáticos de la Europa medieval y rena​centista( era una lengua “muerta”; no se trataba de su medio habitual para la conversación diaria, aprendido “naturalmente” en la infancia, sino de una lengua que aprendían y empleaban para fines limitados. Por otra parte, era una lengua escrita esencialmente inmutable (basada en el latín “vivo” que se hablaba mu​chos siglos atrás) y, cuando la hablaban, la referían constante y deliberadamente a las obras escritas del pasado. (...) [L]a situación peculiar del latín en el me​dievo y el renacimiento europeos favoreció la reafirmación de los estudiosos de la época hacia la aceptación del principio clásico de la prioridad del lenguaje es​crito(Lyons 41).

Las consecuencias de la prioriddad del lenguaje hablado son tremendas para el pres​criptivismo y los diccionarios como el DRAE. Continúa Lyons:

1.4.3. La lingüística es una ciencia descriptiva, no prescriptiva.

El gramático tradicional se inclinaba a sostener no sólo que la lengua escrita era más fundamental que la hablada, sino también que una forma particular de la lengua escrita, a saber, la lengua literaria, era intrínsecamente más “pura” y más “correcta” que todas las demás formas de la lengua, tanto escrita como hablada; y que, como gramático, su tarea consistía en “preservar” de la “corrupción” a esta forma de la lengua. Esta afirmación contiene varios aspectos, que podemos tratar adecuadamente si establecemos previamente la distinción entre lingüística prescriptiva y descriptiva.

     La primera cuestión que conviene abordar es la de la “pureza”o “correctitud”. Debemos admitir que no existen tipos absolutos de “pureza” y “correctitud” en el lenguaje y que tales términos sólo pueden ser interpretados en relación con otros tipos determinados elegidos de antemano. Podemos decir que un extranjero ha cometido un error cuando ha dicho algo que no diría un hablante nativo. Po​demos incluso decir, si lo deseamos, que algún hablante de un dialecto regional del español se ha expresado de un modo “incorrecto” o “no gramatical” al emitir una frase que está en disconformidad con las normas del español ordinario: pero en este caso venimos a afirmar que aquél debía haber hablado en español nor​mativo en aquella situación. Mantener que una forma lingüística cualquier es “correcta” o “incorrecta” porque está en desacuerdo o no con alguna otra forma, tomada (explícita o implícitamente) como normativa es, por tanto, algo tautoló​gico. Toda forma lingüística social o regionalmente diferenciada presenta su propia norma de “pura” y “correctitud” inmanentes a ella misma. Una vez sen​tado y admitido esto, el camino para una descripción más satisfactoria de las lenguas queda expedito. Si el habla de una región o de un grupo social debe ser adoptada como normal para un uso más amplio (p. Ej., como base para la expre​sión literaria) es un problema de distinta índole. El cometido primordial del lin​güista consiste en describir el modo como la gente habla (y escribe) realmente su lengua, y no en prescribir cómo debe hablar y escribir. En otras palabras, la lingüística (en su primera diligencia, por lo menos) es descriptiva, no prescrip​tiva (o normativa) (Lyons 42).

Un diccionario general, por tanto, debe servir a la comunidad de hablantes: ofrecerles información sobre palabras que estén en use y cuyo significado o uso desconozcan. Un diccionario general no puede ser ya una herramienta para la gente que estudia los textos antiguos y considera que la cultura es un hecho elitista que se debe defender de los usos de la población. Libros como esos pueden elaborarse, sin duda, pero no como guías del habla: sus palabras y sus conceptos pertenecen a un mundo pasado, con valores distintos, y que muchas personas intentamos transformar por injusto. El DRAE lo usa “el pueblo” sobre todo en las discusiones absurdas, citándolo como autoridad, pero no se nota su peso en la manera de hablar y de escribir de la comunidad hablante.

El segundo aspecto alude a la noción de que el cambio lingüístico implica nece​sariamente “corrupción”. Todas las lenguas están sometidas al cambio constante. (...) Todas las lenguas vivas, puede afirmarse, son por naturaleza sistemas de comunicación eficientes y viables que sirven a las distintas y diversas necesida​des sociales de las comunidades que las utilizan. Cuando estas necesidades cam​bian, las lenguas tienden a cambiar para adaptarse a las nuevas condiciones. Si se requieren nuevos términos, éstos van incorporándose en el vocabulario a tra​vés, bien del “préstamo” de otras lenguas, bien de la formación a partir de ele​mentos ya existentes en el vocabulario mediante los recursos productivos de la misma lengua; pueden establecerse distinciones inéditas y perderse otras viejas, y las mismas distinciones pueden llegar a expresarse de distinto modo (L. 42). 

En España, incluso entre quie​nes se sitúan en posturas muy distantes de la de los académicos de la RAE, existe una tendencia a rechazar –en la teoría, no en el uso– los anglicismos. Esta tendencia no haya su fundamentación, como estamos viendo, en cuestiones lingüísticas sino en la razones políticas de una suerte de nacionalismo lingüístico españolista o antiimperia​lista... No es lo mismo luchar contra la super-explotación de las poblaciones por el go​bierno estadounidense que decir que género no es un anglicismo (¿puro?) porque viene del latín. ¿Acaso que la etimología lo remonte al latín ennoblece al término, le da más prestigio? ¡Como si viene del caló! No es mejor ni peor si viene de lenguas vivas o muertas. En estas posturas opera el “espejismo de prescriptivismo”. 

Pero sigamos con Lyons:

Al negar que todo cambio lingüístico conduce al empeoramiento, no queremos, por supuesto, afirmar que siempre conduzca a la mejora. Lo que decimos es sen​cillamente que cualquier tipo de valoración que se aplique al cambio lingüístico debe estar fundamentado en el reconocimiento de las diversas funciones que la lengua “está llamada” a cumplir en la sociedad que la emplea.

     Cabe puntualizar que, al distinguir descripción de prescripción, el lingüista no niega que haya lugar para estudios prescriptivos de la lengua. No puede recha​zarse la posibilidad de que existan razones válidas de tipo cultural, social o polí​tico para promover la más amplia admisión de alguna lengua o dialecto determi​nados a expensas de algunos otros. Es, en particular, evidentemente ventajoso que la administración y la enseñanza cuenten con dos aspectos: primero, que el modelo literario en sí mismo está sujeto al cambio; y segundo, que, en relación con su origen, el modelo literario se basa generalmente en el habla de una clase de individuos social o geográficamente determinada y que, por lo tanto, no es más “correcto” ni más “puro” (en cualquiera de los sentidos con que mire el lin​güista estos términos) que el habla de otra clase o región, sean éstas cuales fue​ran. Si el modelo literario dispone de un vocabulario más rico (es decir, si los que cultivan asiduamente la lectura y la escritura tienen un vocabulario más grande), se debe a que, a través de la literatura, podemos penetrar subrepticia​mente en la vida de muchas sociedades, incluidas las del pasado, y participar en sus diversas experiencias.

     Condenando la preferencia literaria de la gramática tradicional, el lingüista afirma sencillamente que el lenguaje se utiliza para muchos fines, y que su em​pleo en relación con estos fines no debe ser juzgado por criterios aplicables, so​lamente o en primer lugar, al lenguaje literario (Lyons 42-3).

Como profesora de idiomas en el contexto del final del siglo veinte y principios del pre​sente, por añadir una reflexión continuadora de lo explicado antes, puedo señalar que está ampliamente aceptado entre los docentes más reflexivos que no existe una pronun​ciación, un acento “correcto” frente a otros más “feos” o “incorrectos”. Podrá gustarnos determinado acento, el de los hablantes francófonos o del italiano al hablar español o inglés o bien, el estándar británico frente al estándar australiano o estadounidense; y no gustarnos otros, el de los hablantes del español al pronunciar el inglés. Los gustos son producto del contexto. Sin embargo, nadie puede sostener hoy en día (racional, científicamente, se entiende) que unos sean más correctos que otros. El nacionalismo del idioma es un ámbito que no cabe en la lingüística y sí en las discusiones ideológicas donde pesa mucho el contexto sociopolítico. Como lingüistas sabemos que no se puede criminalizar el uso de préstamos, porque las lenguas siempre se han prestado palabras, tanto si se reproducían sus usos como incluso si se les daba otros usos (consideremos el no paralelismo de sándwich en español y en inglés). Y para el caso de préstamos para la igualdad, diría yo que habría un valor añadido.

La literatura desde finales del siglo diecinueve nos ha mostrado además que no existe un lenguaje literario correcto frente a uno incorrecto. Es más, a raíz de la edad moderna, del “descubrimiento” de la subjetividad, la humanidad ha comprendido en todas las áreas del conocimiento humano que no existe una verdad, una realidad inmutable, y sabemos también desde entonces que el lenguaje no es independiente del ser humano en su faceta de animal social. Pero al margen de todos los desarrollos producidos en las áreas del saber, se da un hecho de crucial relevancia a la hora de comprender que no puede crimi​nalizarse variantes del lenguaje que no sean las empleadas por una élite* cultural: la democratización de las sociedades. Las élites culturales han sido tradicionalmente en nuestra sociedad –y, como todo el mundo sabe, sólo constato un hecho– hombres blancos, clasistas, machistas, homofóbos, racistas, que detentaban el poder económico, religioso y político, es decir, la imposición ideológica, esa misma que desde siempre ha sustentado la injus​ticia estructural. La tradición escrita, instituciones como la RAE sólo recogieron sus obras (y las de otros escritores más liberales cuyo talento sólo fue reconocido después de su muerte) y es ésta selección la que ha constituido hasta el democrático siglo veinte la base de la cultura. Pero nuestras sociedades han cambiado: hoy en día empiezan a poder publi​car personas que no encajan en esa descripción, de las más variadas procedencias so​ciales, ideológicas, y por más que quiera mantenerse el monopolio de la cultura por un sector de la sociedad, la cuestión es que la sociedad no puede asumir esa situación. 

A menudo es imposible dar el significado de una palabra sin “ponerla en un contexto”; también los diccionarios son útiles en proporción directa al número y diversidad de “contextos” que citan para cada palabra. Muchas veces, tal vez las más típicas de todas, se explica el significado de una palabra proponiendo un si​nónimo y una indicación sobre las limitaciones “contextuales” que rigen para la palabra en cuestión (...) sobre los hechos de esta clase –la diversidad de formas por las cuales establecemos, en la práctica, el significado de determinadas pala​bras, la “circularidad” del vocabulario y la pertinencia del “contexto”– no se hace un completo reconocimiento teórico en la semántica tradicional (L. 423-4).

 9.2.9. “Significado” y “uso”.

     En este punto debemos hacer mención del famoso e influyente principio de Wittgenstein: “No hay que buscar el significado de una palabra, hay que buscar su uso” [Wittgenstein, Investigations]. El término “uso” en sí mismo no es más claro que el de “significado”, pero la substitución de uno por otro tiene la virtud de desviar al semantista de la tendencia tradicional de definir el “significado” a base de “significación”. Los propios ejemplos de Wittgenstein (en su obra más tardía) demuestran que él pensaba que los “usos” que las palabras reciben en la lengua son de muy diversos tipos. Él no propuso, ni intentó proponer, una teoría del “uso” de las palabras como una teoría semántica. Pero no nos vendrá mal si extraemos de la formulación más bien programática de Wittgenstein los si​guientes principios. El único control empírico que tenemos sobre el estudio de la lengua es el “uso” de las expresiones lingüísticas en las variadísimas situaciones de la vida diaria. Expresiones como “el significado de una palabra” y “el signifi​cado de una oración (o proposición)” son peligrosamente engañosas en cuanto a que nos incitan a buscar los “significados” que tienen y a identificar sus “signifi​cados” con entidades tales como objetos físicos, “conceptos” de la “mente” o bien “estados de cosas” en el mundo físico (Lyons 424).

Consecuentemente los lingüistas descriptivistas procedieron a compilar un corpus de palabras contextualizadas en su uso en las oraciones. La RAE está ahora haciendo eso en Internet con material que le envía quien lo desea, en lugar de con un equipo de lin-güistas que sepan establecer criterios y métodos de trabajo. ¿Por qué habría de elaborar un corpus si su interés no es descriptivista sino el de prescribir usos? Su corpus debería centrarse, para ser coherente con su tradición, en recoger contextos de las palabras en el ámbito de la literatura. No pueden hacerlo, es cierto, porque la literatura misma ha reco-nocido la importancia del habla en el siglo XX, introduciendo no sólo el vocabulario sino también las estructuras y las expresiones que emplea la comunidad hablante. 

A la semántica le concierne dar cuenta del grado de uniformidad en el “uso” de la lengua que hace posible la comunicación normal. Una vez abandonada la con​cepción de que el “significado” de una palabra es lo que ella “significa”, recono​ceremos con cierta naturalidad que deben establecerse relaciones de diversos ti​pos en cuanto al “uso” (Lyons 425).

El ensayo termina con una idea que deberían haber anotado entonces los académicos:

toda la futura teoría gramatical y semántica, por muy tradicionales que sean sus propósitos, debe reunir las exigencias rigurosas de la lingüística “estructural” del siglo XX. Las revoluciones pueden ir seguidas de contrarrevoluciones, pero esto no significa jamás una simple restauración del pasado (Lyons 495).

De la importancia del feminismo en el lenguaje

For women to become visible, 

it is necessary that they become linguistically visible

Dale Spender

Connectedness ha sido una idea fundamental para el movimiento, y el concepto de gé​nero así lo plantea:  pensar, hablar, entender, relacionarse... todo está conectado.

[W]omen are in a state of transition when it comes to language, and while it would be unwise to undestimate how far there it to go, it would also be unwise to understimate how far we have come. …

Where women have renamed part of the world it is clear that values have shifted and, with them, the balance of power. Before the naming of sexism, for example, it was the behaviour of women that was problematic if they were pre​sumptuous enough to protest about the actions of some men. Without a name, the concept they were trying to present was o dubious reality, with the result that it was women’s behaviour which had to be explained – and which could be explained as anything from neurotic to ridiculous. But with the name sexism, with the categorization that accompanies these female-centred names, the reality is accepted and it is male behaviour which demands justification and not female objections. … Sexism is one foundation-stone for a woman-generated reality: more are needed (Spender 183-4).

El patriarcado funciona no sólo como sistema político y social que explota a las mujeres desde fuera en formas obvias y visibles, habita el individuo por medio del lenguaje y las estructuras en que pensamos. El proyecto de explorar cómo funciona el patriarcado como discurso misógino, cómo entra dentro de nosotras, tiene una importancia indudable (Scanlon 163).

I have come to believe over and over again that what is most important to me must be spoken, made verbal and shared, even at the risk of having it bruised or misunderstood. That the speaking profits me, beyond any other effect.  …

     Each of us is here now because in one way or another we share a commitment to language and to the power of language, and to the reclaiming of that language which has been made to work against us (Lorde 40, 42).

“El proceso por el que un colectivo social llega a definir como injusto y objeto de cam​bio social una situación generalmente legitimada por la tradición cultural y la costumbre es una de las contribuciones más importantes de los movimientos al cambio social” (Miguel, 2004: 127). Pensar, comprender lo que ocurre, desde la mirada crítica, entraña una gran dificultad (aunque quizá no mayor que la de no pensar y mantener la tradición). El movimiento feminista ha trabajado por identificar, comprender y explicar y también superar las injusticias, un proceso que ha creado marcos de interpretación que incluyen a las mujeres y a cambio no discriminan a ningún otro grupo. Celia Amorós lo expli​caba así hace un par de décadas:

El feminismo, como todo proceso emancipador, es fuente de pensamiento inter​pretativo, suministra nuevas claves de desciframiento de lo real en tanto que es un proyecto de construcción de la realidad social sobre la base de nuevos e insó​litos pactos donde lo pactado (...) no fueran las propias mujeres como genérico. Una sociedad, en suma, constituida por pactos no patriarcales, por pactos no ex​cluyentes de ninguna libertad y tramados en torno a los objetivos de la libertad (Maqueira 1990: 9).

Tanto la manera de concebir el mundo desde el feminismo como los modos de relación que este proceso de identificación ha generado han excluido la violencia como medio (Robles 2005), como herra​mienta para la liberación (como también se ha hecho desde el movimiento pacifista y el ecologista). En conjunto, el feminismo no ha perseguido la tradicional toma del poder que hasta estos nuevos tiempos de los movimientos sociales, se asociaba a los movimientos revolucionarios: la sustitución de un grupo opresor por otro. Ni con la violencia ni sin ella ha tratado nunca el feminismo de “darle la vuelta a la tortilla”, como preconizan los tópicos antifeministas. Se trataba de eliminar una opre-sión expli​cando-explicándonos las razones, mostrando los modos alternativos de organi-zación, negociando, presionando pero nunca a través de la amenaza de violencia, y este hecho es significativo porque, una vez descartada la falacia biologicista que nos contaba que las mujeres éramos pacíficas por naturaleza, sirve como constatación de que el ser humano puede usar la inteligencia y no la fuerza para resolver sus conflictos. 

Los problemas de percepción de lo que es el feminismo no vienen de que el movimiento no se haya esforzado en explicar lo que propone ni de que no haya tenido buenas argu​mentaciones. El feminismo es malinterpretado por parte de quienes se ven más condi​cionados/as por la mentalidad conservadora (que desea “conservar” el estado de la cuestión) y ese condicionamiento se produce por el hecho de que el tema fundamental es la promoción de la mujer a estatus de persona
  pero también porque el cambio perse​guido no pretende reformar el mismo sistema redistribuyendo los papeles, sino cam​biarlo radicalmente.
 No se puede transformar el sistema, pero sí se puede forzar al sis​tema a adaptarse si las piezas de la maquinaria no funcionan en ella. Lo que el movimiento feminista o los feminismos han supuesto en la manera de concebir el mundo y su impacto en la estructura social y los modos de relación de las personas es un hecho revolucionario en el sentido de que implica un nivel de transformación lograda por me​dios noviolentos y orientada a la justicia social. 

El lenguaje que se acuña desde el feminismo es parte de la capacidad humana para la comunicación y por lo tanto sigue los mismos procesos que el lenguaje convencional. El lenguaje siempre ha tenido el recurso de los préstamos, y en él ha hallado en ocasiones piedras de apoyo importantes para logros sociales. Como las palabras que plantea el feminismo buscan la igualdad, tienen un valor especial para el desarrollo de nuestros sistemas conceptuales, y con ellos, de las estructuras que rigen nuestras sociedades. No hay estructura alguna que escape a cómo se concibe el mundo y cómo se habla de él. 

Atender a los análisis del movimiento feminista es parte de la cultura. Es cansado y aburrido que tengamos que seguir explicando lo evidente. Acuñemos la expresión ¡“tener más paciencia que una feminista”! Espero haber mostrado la importancia del lenguaje, concretamente del anglicismo género, para la posibilidad de avanzar social, conceptualmente por el camino de la igualdad o la justicia. Si se usa la inteligencia, no cabe la burla o la criminalización de ningún lenguaje, y sí el respeto y la crítica. La búsqueda del bienestar y la justicia para la comunidad se hace también con el lenguaje y todo ser humano tiene esa capacidad. 

* Únicos términos de esta lista incluidos en el DRAE, aunque definidos sin noción adecuada del concepto.


� A modo de ejemplo, aplicando el análisis del discurso desde la perspectiva de género se puede identificar el prejuicio machista y antifeminista de artículos de opinión como el de Vadecantos (1999) y Lázaro Carreter (2000). Para resumen de polémicas en torno a género en prensa ver Andrés 2005.


* <http://www.isis.cl/centrodoc/>


� DRAE, el DUE de María Moliner (triste que no se respete el trabajo de esta gran filóloga), el también descriptivista CLAVE, Agencia EFE, El País, diccionario de dudas de Seco/Hernández y de Sousa...


� ¡antes de Internet!


� Por no abrumar en la Bibliografía, no repetiré las referencias de todo el material citado de pp. 9-24. 


* <http://nodo50.org/mujeresred/andaina.html>


� Se emplean los términos: colectivo genérico, estereotipos de género, jerarquización entre los géneros, construcciones de género (Introducción), conjunto de los varones como género-sexo, mujeres como gené-rico, sistemas de género-sexo, la construcción cultural diferencial de los géneros, construcción socio-cultural de los géneros, marcas del sexo-género (Amorós 1-15), el sexo cultural que se ha venido a denominar género, identidad genérica, identidad de género, papel genérico, socialización respecto al género, desigualdad genérica (Sáez Buenaventura 29-46); género, sistemas de género, estereotipos de género, construcciones de género (Valle 47-65); construcción social de los géneros (Gallego Méndez 68-80); sesgo de género, relaciones jerárquicas entre los géneros, según el género, socialización de género, sistema de género (Fernández Viguera 105-125)...


� <� HYPERLINK "http://www.redfem.cl/" ��http://www.redfem.cl�/>


� <http://www.feminaria.com.ar/>


� Se emplean los términos: historia de género latinoamericana, perspectiva de g., relaciones de g., teoría de g., violencia de g., género y tecnología, género y ambiente, género y literatura, género y academia, género y deseo...


� <http://www.pueg.unam.mx>


� <http://rehue.csociales.uchile.cl/genero>


� <http://agendadelasmujeres.com.ar/paginas/ estudiosgen.html>


� Se emplean los términos: género, relación/relaciones intergéneros, incorporar la dimensión de(l) g., el enfoque de g., el concepto de g., desde la visión de g., prácticas o estrategias de g., necesidades/intereses estratégicas/os de g., las necesidades (prácticas) de g., la concepción de g., la teoría del g., relaciones (sociales y) de g., género y desarrollo, equidad social y de g....


� Se emplean los términos: concepción de género como constructo social, distorsiones basadas en el g., diferencias de g., la variable g., la relación entre sexo y g., distinciones de g....


� Se emplean los términos: variable género (IMU 93), relaciones de g. (IMU 102), perspectiva de g. (IMU, 149), genérico masculino (Sáez Buenaventura 50), sistema sexo/género, Estudios de g. (Martínez Benlloch 53-54), Estudios de g. (Gallego 65), mentalidad y normas culturales de g., especificidad de g., desequilibrio de g., relaciones entre género y cambio social, crítica feminista y de g., experiencia de g. (Nash 70-1), perspectiva de g., educación tradicional de g., análisis de g., (Nogueiras, Asociación de Mujeres para la salud de Madrid), “Asociacionismo. Centros de salud de mujeres para mujeres”: 74-5)...


� <http://www.observatorioviolencia.org>


� CLADEM, Lima, octubre de 2002 <http://www.cladem.com/espanol/regionales/declaracion/texto.asp>.


� “Violación: ¿delito o ‘cortesía’?: enfoque sociojurídico de género”.


� <http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/publicaciones/revistas.htm>


� Se emplean los términos: perspectiva de género, visión de g., educación e información en g., enfoque de g., violencia de g., igualdad entre los g., género y comunicación.


� <http://www.creatividadfeminista.org/articulos/arte_2003_generomayer.htm>


� <http://www.redfeminista.org/>


� <http://www.nodo50.org/mujeresred/>


� Se emplean los términos: relaciones de género, distinciones de g., violencia de g., violencia basada en el g., Justicia y g., por razón del g., sesgo de g., especifidad de g., desigualdades de g., estereotipos (ba-sados en el) g., mecanismos de g., equidad de g., organismos de g., incorporación del g. como variable transversal, tema de g., mecanismos institucionales de g., perspectiva de g., Justicia de Género, dimen-sión de g., razones de g., discriminación de g., indicadores de g., violencia de g. contra las mujeres.


� VV.AA. 1998, For�gas 1996, VV.AA. 1999, Forgas 2001, Lledó 2002, Torre 1999, Dios 1998, Ahumada 1991, Marco 1996, Lledó 2004.


� La literatura, la lingüística, todas las ciencias sociales reconocen hoy la preeminencia del habla sobre las tradiciones escritas. 


� El 64,26% de las acepciones nuevas del DRAE2001 sobre mujeres (de 235 lemas, 151) son americanis-mos androcéntricos y machistas –se suman a los españoles–, lo que significa que el DRAE contiene un número llamativo de descripciones negativas de las mujeres. Considerando lo poco que aparecen, el prejuicio parece robusto. Antes de citar estos americanismos, comentar que el español de Latinoamérica tiene mucho más que aportar a la lengua si se tiene en cuenta a las mujeres: sin duda, violencia de género, pero también –y es fácil imaginar el escándalo que sembraría esta palabra–, empoderar, otro anglicismo, otro término-concepto que se encuentra en el movimiento social y en documentos de los gobiernos y foros institucionales internacionales. Acepciones nuevas del DRAE2001: barzola. f. Bol. mujer violenta y agresiva. bicha. 6. f. coloq. El Salv. novia (mujer que mantiene relaciones amorosas) [sic]. cabra. 7. f. coloq. Chile muchacha [sic]. caraja. 2. f. despect. malson. Col., C. Rica, Hond. y Ven. u. para suplir el nombre de una mujer que no se quiere mencionar para desvalorizarla. copetinera. f. Chile. mujer de alterne. crisanta. f. Chile. mujer que domina a su marido. cuija. 2. fig. Méj. [sic] mujer flaca y fea. chinvarona. 2. f. Nic. mu-jer ligera de cascos. fondongo, ga. u.t.c.s. 2. f. Méx. mujer perezosa. lorero. m. Nic. lugar donde hay mu-chas loras (mujeres charlatanas). macaca. 3. f. Ur. mujer difícil de complacer, especialmente respecto de las comidas. machona. adj. colq. Cuba, Ecuad., Hond. y Ur. dicho de una mujer: de hábitos hombrunos. u.t.c.s. madrota. f. Méx. madama (mujer que regenta un prostíbulo). maricueca. m. despect. coloq. Chile. hombre afeminado, cobarde, pusilámine. palillona. f. Hond. y Nic. muchacha vestida con uniforme militar de fantasía que, en ocasiones festivas, desfila junto con otras agitando rítmicamente un bastón y al son de una banda de música. percha. 13. f. coloq. Ecuad. mujer solterona. yegua. 4. f. despect. coloq. Cuba y Ur. mujer grosera... 


( Contra toda apariencia, en momento alguno existe la lengua fuera del hecho social, porque es un fenómeno semiológico. Su naturaleza social es uno de sus caracteres internos ; su definición completa nos coloca ante dos cosas inseparables, como lo muestra el esquema siguiente: [Lengua + Masa hablante]. (…) Como el signo lingüístico es arbitrario, parecería que la lengua, así definida, es un sistema libre, organizable a voluntad, dependiente únicamente de un principio racional. Su carácter social, considerado en sí mismo, no se opone precisamente a este punto de vista. Sin duda la psicología colectiva no opera sobre una materia puramente lógica; haría falta tener en cuenta todo cuanto hace torcer la razón en las relaciones prácticas entre individuo e individuo. Y, sin embargo, no es eso lo que nos impide ver la lengua como una simple convención, modificable a voluntad de los interesados : es la acción del tiempo, que se combina con la de la fuerza social ; fuera del tiempo, la realidad lingüística no es completa y ninguna conclusión es posible (Saussure 144).


( Habla aquí se refiere a lenguaje oral e incluye las nociones langue y parole saussureanas.


( Desde 1948 no podemos olvidar que estos hombres trataban a la población a la manera feudal.


* La RAE sigue insistiendo en la no acentuación de la palabra, ¿por qué?, cuando invierte tantos esfuerzos en españolizar los anglicismos. ¿Acaso usar palabras francesas es indicativo de algo?


� Purificación Mayobre, profesora de la Universidad de Vigo, analiza en un artículo la construcción psicosocial de los modelos de género y la mujer en el sistema de representación simbólica en el Génesis y después en las corrientes filosóficas desde Aristóteles. Se muestra de esta manera, la profundidad y complejidad del constructo; también, como desde Descartes, en el siglo XVII, empiezan a articularse exi-gencias de igualdad: Condorcet, Olympe de Gouges, Mary Wollstonecraft (siglo XVIII), Harriet Taylor Mill y John Stuart Mill, y las sufragistas (siglo XIX).


� A pesar de que dentro del feminismo hay grupos que apuestan por la transición, que negocian y se relacionan con representantes de las instituciones, la inspiración del movimiento no parte los mismos valores, conceptos e intereses que estructuran de hecho nuestras sociedades, pues revisa todos los ámbitos del conocimiento y todas las relaciones, y se rige por el rechazo a la injusticia que generan esos valores, conceptos e intereses preponderantes durante siglos. 





